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26. 

EL PRIMER PROBLWA D�L GOBIERNO ·DEL GENERAL 

OBREGON.--

--------------
Casi en momentos de iniciarse el n�evo período --� 

presidencial, se s�scitó el conflicto esperado de un - -
. , A-o-�41 ,· to 
to t d dl .. t.ei 1 -.. 

, � 
mo men a o ro, es_:pues .e movimien oa; -· .t : l:t1le --.. y """; �#íj ·;;;· ·1110 iniciado por los leaders Feli:i>e Carrillo y Fi-

liberto Villarreal. 

JDG� 

, Los obreros de la República clecretaron el :paro ge-

neral, haciendo caus a solidaria con la huelga surgida -

en Veracruz después de las conferencias tenidas entre -

los obreros y los navieros de aquel Puerto. 

Para solucionar este conflicto· que :p·.1so a prueba -

la pericia del nuevo Gobierno, la Pres�dencia de la Re

pública dictó como medida i�ediata, orden terminante -

:para que el repartamento de1 Trabajo y Previsi6n social 

dejara de existir como depe.:mencia directa. del Ej ecuti

vo' :para quedar agregad.o al Gobierno del Distrito I Al

misno tiempo se dispu so que la nueva dependencia del -·

Gobierno del Distrito, se encargara de resolver todas -

las dificultades que surgieran entre el capital y el 

trabajo en el D;i.stri to Federal y que no :pud:ieran ser sQ_ 

lu cionadas :por la Junta de conciliación y Arbitraje. Y

por lo que respecta a los conflictos que surjan en· los-

·Estad.os, serán los GObemadores los que los s olucionen-

en la forma más s atisfa ctoria, no interviniendo en - ·

ellos el Gobierno Federal, en virtud de que, cómo los -

aobiernos de las entidades tienen facultad.es aT4Plias se

' 1 
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gJ.n la carta Fundamental, para legislar en materias -
obreras, lo contrario sería tanto como.invadir facul
tades de aquellos Gobiernos y violar 1 a s oberarúa de
aquellos Estad.os. 

El nuevo Ejecutivo Fed�ral cambió, :pues, de cri� 
rio en lo referente a la solución de las cuestiones -
obreras, pues antes se resolvían en México todos los
conflictos, con violación de la constitución de la 
Re:pÚblic a. 

Al mi sno tiempo el Presidente de la República de-
, claro que, en uso de 1 as facuJltades que le concede la 

constitución,· daría garant1as a los huelguistas y a -
los esquiroles, contra lo que venían sosteniendo los
leaders obreros, referente a la conveniencia y a la -
necesidad, segÚn ellos, de que el Ejecutivo iJlU)idiera 
:por medio de las armas, el trabajo de aquellos obre - . 

, . ros que no se sintieran con aru.mos de hacer causa co-
mún con los huelguistasº En concepto de los obreros,
la. interpretao:Lón democrática del artículo__ oonsti tu -
cional relativo al  trabajo, d.eb�. s'er de protección d� 
cidida a las mayor1as sindicalizadas, por el hecho de 

· ' ser mayorías, con :perjuicio de. la minoría de esquiro-
1/\µJ � � (_ 1 \ _______ l� por el hecho de ser minoría. Ante esta situación

JDG. 

el nuevo Presidente acordó que el criterio del Ejecu� 
tivo sobre el :particular, estribl en dar garantías a
los trabajadpres y a lo s huelguistas, :por ser ésta la 
interpretaci6n racional, justa y equitativa del artí
culo constitucional sobre el trabajo; �ero re:prendieg 
do con toda energía, cualquier acto de los huelguis -
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tas que se juzgt{W atentatorio contra la paz de la Re
:pÚblica y 

Oportuno es hacer constar que los :periódicos de -
la Capital, dentro de la libertad de pensamiento que

. ha concoo.ido ampliamente el nuevo Gobiemo, dedicaron 
sus editoriales al comento de la solución de este con 
flicto, s in escatimar elogios al nuevo Presidente por 
su actitud recta J justiciera, y abrigando firmes es
peranzas de que, d$ntro de esa norma de conducta, ha
brán de arreglarse satisfactoriamente los proble.rnas -
sociales que se :presenten en lo futuro. 

•El .Universal• en su editorial del 6 de diciembre
dice: 

,__!?,i��-oil· A�-:·ªLíi:-ALIÜRtAD. DEL -TRABA� 
�.: .s'-1 u 

E L señor Presid,ente de la Repúblfoá acaba d,e sentar un importante prece�ente t' por lo que se refiere a las ctíestiones · f obreras. . · · . 
l Considerando que el Departamento .de Tra-

\ 

1 l'>ajo y Previsión �ocial no e�· pro.p1amente una dep·endencia dlre<:ta del EJecutivo Federal, ha dispuesto .quede agregado a] Gobierno � del Distrito. Este será; en lo sucesivo, el q�e ( resuelva todos los conflictos que en su juris. dicción se .susciten entre el capita:J y el tra-bajo y que no puedan ser solucionados porfa J�nta de Conciliación y. Arbitraje. Asimis-_mo, y en armonía con tal norma que acabade adoptars�, en lo futu�o lo·s conflictos opre-1·os que surjan en, los Estados, s�rán res1;1el�os por los Gobernadores de los mismos, s1n intervención del Gobierno Federal; y con apego a la legislación prescrita en las entidades locales de acuerdo con l� Carta Magna . Por últim'.o, y con relación a la última �ue.lga de panaderos, el Presiden�e de . la Rep�bhca .reconoció. el ab�oluto derecho qu.e tienen los . trabajadores para no trabajar cuando así les.
1 plazca; pero, asimismo, hubo d,e ordenar q.ue s,e r�p·etase el no meno•s absoluto derecno que a'fi<lpara a quienes pretendan hacer lo conlrario, � sea continuar ganándose la vida mediante Q1 sudor de su frente. 
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29. · la fn�cci6� y �t' hambre, no yá. tan sólo. a los·individuos a ellos pertenecientes; antes bien,a fos trabajadores no sindicalizados, en losque a ve,ce,s temían una posibl,e competencia.Pero lo ,.singular era qu,e tal prescripción noSe quedaba dentro del límite de las· palabras,.sobrado idealista, en e1I caso; iba más allá:hasta los hechos. Así se vió, con grand1e escándalo de la República. y grave merma do·¡los principios democráticos, que los estibadores huelguistas de V·eracruz nombrasen unapolicía especial, la cua1l, a ciencia y pacienciade las aut-0rida1des -únicas facultades para
1 tener · po'licía- llegaba a las vías de he•chocon los trabajadores que no simpatizaban cr,n ; la huelga, y hasta por su índol,e mi$ma de 1 , trabajo eran aj e nos a ' ella, obligán�olos a 1cruzarse de brazos, y aun atentando a su p1�0 .. ·.piedad p·ersona·l si la tenían; v. gr.: el in:f3liz 1 carrero aquel a quien se pretendió despojar 

1 de su vehiculo y de la mula corespondiente, 1 por e·l inmen'So crimen de haber salidc., con 1 ellos a la calle en busca de la cotid'iana pitanza. La huelgá de estibadores retal-dó la des•carga de treinta buques, y el trabajo se reanudó cuando -el" Gobierno Fed•eral asumió 1 
1la resp,onsabilidad de'l movimiento de meri:an,., cías, cubriendo la diferencia de jorna.Ies con . el dinero de la nación, y dejando una' situa-• ,;:�qui, decimós, un lmportanfe preceden-'! c�ón anárquic� en e! _puerto, q�,e origina p�r:l. ' ue mira a dos conceptos que basta hoy \didas de �onside�acio_n para to�osr .extrav10� ¡andaban un poco trastrocados; es, á sab�r: Y robo�,. s.m que nadie pueda asumir la res-¡la .necesidad de que el engrariaj,e administra- ponsabihdad.. 'C.:,·� tivo 01bedezca a' un orden de uniidad saUsfac- No ocurrlra, pues, en lo de adelante, nada • torio, así como que las autoridades resp,ec- parecido, ya que el Gobiern,o F�deral ha d�do I tivas no invadan re,cíprocamente sus mutuos a conocer sus nor!llas en semeJantes partlcu-dominios; y el .imperativo categórico de. sér lares. Se respetaran l_as huelga�; per� el abu-resl)etuoso de la libertad de trabajo. so de ellas no goza�a de las sunpahas d,e la 1 Nosotros hemo·s reconocido siempre el de- autoridad, coA'-o ev1denteme�te n� goza de recho de. huelga, ten-ido muy a menudo por las d·e la. nac1on. Se �e�petara la hbert�d de 1 sacrosanto; pero también, una y_ otra v,ez, en no trabaJar; pero, as1m1smo, encontrara ple, J el curso de los últimos meses de vivísima nas garantías la muy más provechosa d,e traagitación obrera, no hemos vacilado en sos- bajar. Finalmente, el jefe del Estad.o permatener que si usar de la huelga es provechoso necerá en e·l lugar aue le corresponde en ¡ y benéfico para quienes pr�tenden salvaquar- tale.s confl!ctos, cuidando de .no invadir atrídar sus derechos dé trabaJadores, el abusar buc1ones aJenas, cosa ne·cesar1a para el bueno 1 de ella no sólo implica un perjuicio para los y' justo desarrollo de la person

.
al labor, de 

1 que echan mano del abuso, sino para la so- suyo considerable; y cumplirá en los Estados· 6'Jedad entera. y en el Distrito Federal a las autoridades res-�lfas, dentro de tales pdncipios, otra cues- pectivas el solucionar todo conflicto obrero I , se agita, mucho más trascendental e im. que se suscite dentro de su co�respondiente ' portante. por lo que atañe a los humanos de- jurisdicción. rechos: la cuestión de la libertad de trabajo. La opinión pública estamos ciertos de que ' En Tampico y Yucatán,. y muy re'Cientemente no escatima su aplauso a tale'S decision�s do¡ en Veracruz, con motivo de la huelga de esti- la Presidencia. Ellas demuestran que el nue- ¡ badores, viéronse casos lamentables de brutal vo Jefe del Ejecutivo no viene a gobernar ataque a las garantías individuales. No bien para un partido ni para una clase solamente.: "!otada la huelga por uno o varios �indicatos, que no. reconoce privilegios, y que sus pro .. estos, .c�n un afán , a todas luc�s despótico, cedimientos, desde el primer instante, tien, prescn�1�n que tO·?º 'obrero, as1 quisiera y den al estable·cimiento de, un Gobierno na'Cio-
1 le convm1ese trabaJar, sea porque le placiera nal, genuinamente nacional, con amplias mi � 
'o porq�e se lo impusiese la muy atendible ras· para lo porvenir, y con garantías y seg ·; exig�nc1a d·e lleva.1· el pan a sus hijos, no tidades para la sociedad toda, dentro de . s 1 • podr1a hacerlo. Condenaban. los sindicatos a principfos democráticos. ��- J 

.. 



•El Demócrata" del día 7;, comenta:

"' La solución de la primera huelga que se. ha, presentado 
ál nuevo Gobierno, se resolvió a 1a manera clásica: Libertad 
de no trabajar para los huelguistas, libertad para tri.a.bajar,' 
igualmente, por lo que se refiere a los obreros libres. Y mere
cen consignarse dos aspectos fundamentales de la citada 
tuelga, que fue �a de los pana.deros: El paro alcanzó únicamen- ' 
U. a las. tahona$ de pan blanco y de pan corriente, y, ,en cam
bio, no suspendió la elaboración de pan finó' y de pasteles. Es
to recuerda la actitud· de · la infortunada María Antonieta, que
dijo en los albores de la gran Revolución, al saber que el pue
blo no tenía pan: "Pues. que coma pa.steles". Su Majestad el
Sindicato, parece decir hoy lo mismo. El pan corriente y ba. ·
rato es' el pan del pueblo.· La hl,lelga endereza su primer golpe
contra los que ño. pueden comer pasteles.

La segunda observación se refiere a la rapidez con qhe 
fue conjur,ada la situación. Indudablemente la abstención y la 
,&ctitud serena y justa .de las autoridades, hizo comprender a 
los interesados que el conflicto tenía que resolve.rse entre 
ellos JllÍSmos. Y vino la transacción, la tra,.nsacción que nos 
hemos cansado de predicar, como única solución posible, .míen. 
tras no se. r�sue1v1a. el problema por la· b�se. 

. Gan:i'b'etta dijo: "Gobernar es transigir". Se p\lede. am
pliar la· 1dea y asegurar que vivir es transigir. --,_ 

30.
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BECONOCIMTENTO DEL GOBIERNO • 
._ _____ .. ________ _ 

-�111!!1-.,�&o
La vida internacional del Ejecutivo Mexicano, co--

menzó desde luego a ser reconocida por las Naciones --

del Mundo. 

Fu� sin embarg� el Emperador del Japón, el :prime� 

mandatario que otorgÓ su reconocimie nto oficial al Go

bierno del señor Presidente d e  la República don Alvaro 

Obregón. En efecto", el día 7 de diciembre en la mañana 

/ 

' 
_ . __ _ _ . _ . su Se.� 

1.: f> ñorla Keichi Ito, Encar1rado de Ne
.JOo,!ocios del Japón, 'Ei(l presient6 en la 

:secretaría de Relaciones. v de una 
manera oficial 'notificó al señor 
doctor Hlda1go. que sru GobieT'no 
cahlegrá-ficarnente· dió instruccio-

' nes para hacer, present� a nues
tra CauciUería, que ·el Emuei;ador 1 
Yoshihito había reconocido como 
legalmente constituido ál Gobierno 

;re., Ó 
del séñor Presidepte don Alvaro 
Obregón. 5??._ b

Al mismo tiempo, el señor ,lto, mani
festó a Relaciones, que su Gobier
no ya procede a deshn1ar un nue
vo Enviaqo: y Ministro Pleniuoten�c:iario en 'nuestro país, que &ecá 
portador de un autó11:rafo del Em· 
perador del Japón, para el Primex 
Magistrado de nuestra. Reoública. 

El doctor HidaJgo dió las más exuresi. 
vas gracias al señor lto oor su 
atención, y cable-gfáficamente se 
hizo lo mismo con el, Emueradox 
Yoshihito. A la vez •. nuestra Le1?aJ 
ción en Tokio informó haber si

� notificado oficialme;nte del re�on 1cimiento concedido al nuevo Gobi • 
no Constitucional de México. , . 

Oficialinenté el, Gobierno del Jaoó,l
�
· 

por conducto del señor Keichi It 
Encargado interino de la Leimció 

·en nuesitro país_ comunicó ayer a la 
Secretaría de Relaciones. OUP. el
señor licenciado Leouo:ldo Blázquezj'destignado como Ministro Ploniuo 
tenciario. en el JapÓn, es persom,
grata, y que será rooibi,do oficial.
mente como Representante de Mi·
xico.

Al mismo tiempo informó el señor Ito 
que se encuentra- ya en camb.,o d 
México el nuevo Ministro Pleniuo 
tcncfario y Enviado · Extraordina 
río de"'S. M. Yashihito. ante el Pre 
si nte de la República, 11:eneral Al 
va.ro Ohre2'ÓU. 
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---a.El Gobierno de-China, por �u-parte, envió al 
Excmo. señor cuang Kitseng, como Ministro Extraordin� 
rio y Plenipontenciario de aqúella República en Méxi 
co •. I 

El viaje de este diplomático ·constitúy@- :por sí 
misrro el reconocimiento del Gobierno de nuestra RepÚ -
blica por el de China, y según se sirvió· externarlo el 
día de su arribo, 8 de diciembre, trae el saludo más 
cordial de  su :país y de su. Gobierno :para el de México
y nuestra Nación. También re�iriÓ que en China existe
marcado interés por la situa.ción de México, 

y q_ue a1 saoerse 1,�¡ elección. del Preáidente Obregón, �a opinión h¡t reaccionad<;> ,en' pro de · México, en todas las partes p<>r don-1 d�, ha estado en su travesia ª,.. �é- · � XlCO. . -;:::¡. -1 ¡>. · Para terminar, • manifestó q e en �u concepto, el Presidente, Obr.� gó'n es· un funcionario fuerte, q .... 7 sabrá . salvar a M·éxico de las guerras civiles, iniciándolo en una nue-1 va era de prosperidad y de progres9. 

En la. secretaría a.e Relaciones se proporcionó a los
:periÓdicos, el día 8 de diciembre, copia. de un mensaje
enviado :por el Ministro Pleni:potenciari o de México en -
el Brasil, quien anuncia el re cono cirn.iento del Gobierno 
Mexicano :por el de aquel :país· • 

Dice así el mensaje: 

' 

JDG. 

"R1o J"aneiro, 5 de -diciembre.-Ten·¡ go la satisfacción de comunicar a us. ted que hoy dirigió el Gobierno· del , BrasH una nota a esta.. Legación p.¡. dléndome que comunique a mi Gobierno· que el del Brasil me considera persona grata para representar a Méx,co, como Enviado Extraordinario y M,-nistro Plenipotenciario en Rto de Janeiro. El seflor Secretarlo de Rela• clones Exteriores agrega que no cree necesaria una declaración especial con respecto al reconocimiento de México, pues considera que por el solo hecho de recibirme oficialmente el señor Presidente del Brasil con el caré-cter de Ministro que me otorgó el Gobierno Je mi patria, queda ést!l r.,ap tomé-tlcamen•
te reconocido. o ·¡ � . 
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- '
1Lá. 1lludier¡cla. para. reclblr,m�'.:ofl.ola¡'. mente en el �itíac!o NaéJ9'.tf,a-r: ha. s't4'0 

sefiala:da :P�&.' �el dta. ocho.,:'ileí a.ctu�r. Me honro e�'!elicitár 'al :iífiq� ·'.Pre4t1�dente de· la Rept),blica por eliI)asÓ dado por el Gobierno del Br�sll, rec !f.io-1 ciendo al de mi patria.-Alvaro 'f"orrc¡ Dtaz. Ministro Plenipotenclia.rh,. � Mé
tco en el l;3rasil." .. · · �' �, Z:o j· 1

En el "Demócrata" de fecha 9 de enero del corriente año -
informa que 

El Gobierno ºdel Ecuador acaba<iej '-otorgar su reconocin1iento oficial al ir,eñor Presidento don Alvaro. Obre. gón, enviá.11dole por conducto de la ¡ Secretaria ele Rel.a,ciones la sigu,ie:q.te 1 carta autógrafa: � O i..i ".Tosé Luis Tamayo, P17esidente Cons-titucional de la República del Ecuado:r, a Su Excelencia el S1efíor Presisdente de la República de México, · Grande y buen amigo: · 
Tengo li.l hom·a comunicar a Vuestra Excelencia que elegido .Presidente de la República, por el voto de mis con ciudadanos, me hallo en ejercicio d ese elevado cargo desde el 31 del me pr_óximo pasado, día en que presté 1 promesa. constituciona;l ante e� Co greso de Ja Nación. Abrigo, Excelenttsimo sefior,' la s guridad de que las amistosas relac· ues y la recíproca benevolencia ligan.a los pueblos del Ecuador Y iXico y ·a. sus irespecti�s Gobíéfños, sem�tendrán tan córdia.les y emechas como hasta ahora. (lutante el pertodo .constitucional par.a. él cual se ;me ha¡ elegido, y· os protesto que, por ml parte, procuraré cultivarlas cuantó fuere posible, cumpliendo a.st con la. voluntad de la Nación é<luatoriana y ha-¡ciendo . por satisfacer mi mlia I vehe� mente deseo. o O c.-.\,Acepb.1.d, reñór, los votos que formulo p�r 1-1\1 paz y prosperidad de la Nación que gobernáis con tanto acierto y por vuestra fc;ilicidad personal. Vuestto leal amigo, (Firmá.do): José Luii Tatna)·o. Refrc.ndada: El Mlrustro de Rela, oiones Exteriotef, , (I<'lrrnaclo): N, Clero.ente Ponce. Escrita en el Palacio N'aciona.l, en Qui-to. ·a 20 de septiernbre 'de 1920.,Es copia: E�l Sub�ecret:i.ü!.ó de Relacio-1 rres Exteriores. . · . 

:· (Firma(jOL_: },". Guardcl"ftS.'�

•
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BAN�UETE A LOS PERIODISTAS 
CENTRO.AUERICANOSo 

/ 

El sr. Presidente de la RepÚbl-tca queriendo demostrar su

simpatía a los periodistas centroamericanos que asistieron a 
la toma de posesión del nuevo Gobierno, les ofreci6 un ban• 

/0- � C)..,Od de- � �J quete el d!a 19 de diciembre/al cual cóncurrieron las si�
guientes personas: 

�s -1 res:. Vega, 1Roel y Bojorquez. enpresentación del señor Presi,dente, y los Cftballeros: Vasconcelos, Rafael López, Francisco Zamora, Manuel iJgarte, Pedro Góme"i, Eduardo Du.rán, -Oarlos Pelllcer, Romero, Carlos �riega Hope,' José Vásquez, Octavio1Paz, Juan R. Plan, M. T.oussa.int, Mariano Silva, J. J. lba.rra, J. Pérez Tre'jo, · David Chá,vez S., M. Novelo, E. Bordes Mangel, L. S. Gaxfola, los agiregados niilitares de la Legación de Guatemala, general' Juan B. Padilla, Carlos S. AntiHón, y los periodistas centroamericanos Fa'.fáel Vilell:a. Guz� mán, Matías · Ovtedo, ·Hern.án Rosa.les, Edmundo Torre¡a,lbaL. La.cayo Téllez yGusttavo SolanoJ -· · -
La mesa sencilla al par que elegantemente engalanada con 

claveles rojos, fué presidida por el-Sr. Manuel Vargas, Se
cretario Particular del General Obregón. 

�namiento. de, 'sÜsceptibilidaáeo; gentil-A11""1'f�f,i.;'•MP .r 1 ¡aos con los mexicanos, 11asf¡¡,l.:'1� "gr�mente, le había dado a entender dl · · .- ' ,. v·'*" '. ·" �- -<.'.) 0 de considerar a nuestra patrffi:; ? �· que en lR.S recientes fiestas' con mot:i An.tes dé iniciarse el banquete hubo mo la hermana mayor de 1as nacJonS;vo de la toma ae· p9ses!ón de-1 seiio am_ábles conversaciones, en la1!- cualesUda es de. allende el Suchlate, ge11eral Obr,egó11, ·1as atenciones' se h,;1, !oíl representa.tivos de las letras de la como· eere ro, · y a,go ·mas; ,•como laMan prodigacl) tau sólo a ]os delega repúblicas del centro cambial\Oll ideas, porta :.estandarte de hjspanoaméri9a.<�os americanos. El señor Roe! estu llenas de animación, con nuestros con�� f'.Or _eso, en momentot.,l!e 'emocfóp., .. al vo a la altura, excusando, con fras terráneos. , fmahzar, expresó que1�en a.quellqs ií'lsg-alana, él lamenta.ble incidente.. El menú fue ex"quisito," siendo ame '-antes no debía., de darse vivas a GuaCulp� es esta agregó, no dPl seño nizado el banquete, con los acordei:i temala, l{J- Salvador, Honduras, NiéaPresidente, sino de. la deficiente orga de una magnífica mariipba, la cua ra�a Y ·costa Rica, sino a México,njzación que, a no· dudarlo, hubo pd e,iecutó algunos de nuestros aires na nac1o�aUdae. en la cual se onco11.Lra·pa1�tc, d4: _ft.lgun.os, funcionarios ... Pi. c1onales. bau stmbollzadas to<¡l.as las ensoíiacio-1 . n_allzo _.d1meudo, que _e·l Reñor generá �,1,���� fJ1tt nes d� 1a Raza .... Al _r�fer_lrse a su�.(lbreg.011, por su medio, enviab'a a .¡0 t.;'$:-"'ffl"fmt � luchas de •"'''Olucionano iudomable, p<:•riodislas centroamericanos, con s · . . , . recordó que ,·n n·uestra patria habh salutación entusiasta, las muestras d La ammacion fue crecten�o poco ap;i.sado catorce largos años de ostra-su más cordial simpatía, esperand p_oco,, �asta. �l grado de, rema_r. en laicismo, en batalla perpetu;3. en c0ntl·cque ?ttando los' representativos de l��mlp�ti�a fi�st::i_ �1TI._. ª.mbient? de con de la tjranía de Manuel Estrada Ca Aménca Centra¡ volviesen a sus res- r,anza .Y c�o fa!11)l1a11d.td. A la hora d brera ... , pect!vas Repúb)icas .. fuesen· los heral- blos btmdLs,_ b�c¡er�� 1u�o Rde la l�1ª1 ¡¡,,_ ·fl � ..... (.,/ (ldos de la at'.lmnación y del cariño d� �� o::: se11�1es .., .... _ros ,. oel, a a<' ji;'� -,n. México hacia aquellas nacionalfdades V1lella Guzma1�, Mat1as Ov1edo, Bordes . , . _ hermanas. IJ ¡·Mangel.y N<FLega Hope. · 1 Don �a,tias Ov1eé!o, revolucionari. t, C.. EL SR. ROEL de perfil ?ten conocido c11tre nosotros 
'--�-li!EE %3- c1l�a��;��tt�� ���br�1 d0:r���1�����-�,!x�����s.o Hi�o t;:����_:ci��lladn�e:ut�:� - , u eral don Alvn..ro Obregón. Su verbo � . .,as a,J lado del mart1r Madero, abo�jDelegado por los pel'iodistas cen fácil, estuvo pletórico do párrafos bri oando con en�denamlento armónicotroamerlcanos pa1¡a dar las grad· s, llantes. Con es.e calor característico ?l tema del triunfo de los gobierno ·por aquella muestra de cortesla · 1 de la juvenluu, n:ianif<;st,ó, entre ot;taslmteleetua.J.es · · - ... _Duran.te la �pocab1;ta?a a. los lntelectua!es de ·las Re- cosas. que el señor- Presidente se eu�<lel ma<;J.erism:', dJJo, pude apreciar 1�pubhcas del �entro, h1z? uso de la contraba un tanto. a¡,enado porque, se- l�bor , del s�nor genera;¡ don Alvaropa..iabra, el atildado escritor dol Ra, gún informes no habfan sido' atendi- Obregon, quien en 'efle· entonces acfael V!lell3;, Guz�ná,;1, Tep,resenta.nt: dos d�bidam�nte los p�riodistas ce1;--,tuaba b1;illa11temente en .�onora. !)<;?s¡}el ?,lar!o,- . Excel.s10_r de Gua.tema!_ �troamericanoR. A l referirse � eate to- de entonce� no le he. percudo de vista,,\a s1mpat1ca oratoria ?el señor Vil, •>{ico. el caballero Roel, hizo aJusió);¡, Y �e �eguido . sus paso;; de apoteosis11� se im�uso ... Hablo con el, co . a una conversac¡ióll. que tuvo con el v .,lonll:. Recientemente tuve la feliz¡zon .  - - DiJo que lo� centroamerican,•• arñor don Rafaé'l Vil ella,, ·Guzmán, oportun_1dad 1de· conoceule de manera! �nc_ontraban. int1ma�!!_�� quien c�JUl� __ m-ªJ1�1:�..'...firw,, _si lc§!.o- · . -� 



�....-....-....-����....-��-r-�������....-��---:rrr-,-..--������....-....-���--¡o"' 

nl!rsonal•, en ChJl¡PultepeG-.. entí ad- •'es, m-uc�os d�lo� .epresqntan•tes ce'Q·)>niración · por él..' .. Pude apreciar al froamei·icanos que �/encuimtra11 011tl'P hombre superior. . . Su por"!!e marcial nosotros., l'la,n cq.nviv.ido ·on Tiuestrai,. t>s imponente y su elocuencia arroba- 'luchas (lesde· mil nov�eientoa clie?. ..• ilora ... México tiene al frente de· sus, -'.]H eetán Matias ·. Oyi�dd y Gustavo '!estinos a un auténtico representati- .Rnlan<,1, ',I, quienf's d'el�emo5; p,P coni:¡ic1P· •:o .... Teí:-miúó, agradeciendo, en no�rar como mexicapos... Res1ln1t•11, t'J brf'. de • <iUS compañeros per.iodistas, hdndis cle1 seño r B.oi::cks Mange.1 , q1 11n1. aquella . manifestación de cariño que �J.icho �ca de paso, ma,nifE-sto qu<> nil � ..:e les tributaba. .. • � .., b,laba e-n nombre de los caballeros 
BS q¡/ lf. ,z o,/'t' 'v<l)P

1
�td<;1ddosfp1·esente.s <>1.) aquella convi·· -·- n ,u ia 1 n , ue. s�nc11Jament:�, una bel\ . . ,pieza. orntoria. lléna d<> fuego y de al� Fogoso., �vlbrante, entus1ast¡i. Y sm-to patriotismo continental. / n, �e.ro en sus decires y pensares, llevó ' /, · b ,1,, C,: '

!�ej�����;���� �!�1°:� �i�1�t�8de��;::,-.:eil� ill •F ? ! ,U &JM 
<>a�a,s. . . N?S pl).;i;ecló ye.r en él al ,Pú: · �US<? el pu n_to fin;a.l a J()s, brindh; <.> cll pa.nflcta1:io qtie, como el póeta pue,..penod1sta Noriega Hope. TAs cen.troa<Je c1·eeir, "Uú.a ñoja de 'papel iengolrnet1ca1tos · Y lo s  mexican os, dijo,· so..J lle escudo y -en ·ella 1\o\·o;" p ·ofetizo ·ymos unos, al menos en uuel!tra preu pie·n1':l?"· Su discúrso fuo elocuente .. . sa .... ·En 11uesttos ctiarios labof'an cen-1F.ti, estos nromenfos, expresó, me sien- �t'<?!l.pi�rica1.1os Y mexicanos, sin· ouP,!() tt-ansl)ortado ... Esta fürnta tieneJamas nos h;ayam,oR preocupp.do ·d�para mí. .más si�nificaéión qüe todasD,l,!Csti·as nac1onalidades... Por eso

1 1,, las q�c he ,asistido, por la 1·a;-ón¡c:eo, agregó,· que , este }:>!lnqu�te .tam 'lencil�a de que estoy entre los mios, b1én s.e me ofrece a mi. ... Sm g.ra.J;li:>nfre. ·hermanos .... México. y centrn¡¡"l<�e!¡,alarde$ heI)1os h�cho'algo ¡pás pr�c mcricanos somos uno, y 110 sólo r,,ou¡ticó" qú.e el mismo Don Simón "Bolívar. los eeptroainerlcanos, sip.o eón todr,$ Asi terminó la fiesta tributada · · 1os hispánoamericanos. ·.. Nes vj?,éu-r�os·.peri�distas .dé Centroamérica., tod..�
1�.u la $�ngrr., las a�piracion:e-sl: Y,_ i.1 !::xpansi.�n, to!ia alegría y toda. confrá l(;:ngua misma ... l!ay a;_lgo m :s,_¿(�E!htf:r.nida,d. t . . - - � 

-EL SENOR PRESIDENTE SENALA S DIAS 
DE ACUERDo·y DE AUDIE,OIA. 

Para expedita.r mejor sus trabajos,' el señor Presidente 

de la. República fijó, con f.echa. 11 de diciembre, los d!as 
y horas de acuerdo con sus Ministros y de audiencia para

el público y para la Prensa. 
De conformidad con el informe rendido por la Secretaría 

Particular del Primer Magistrado, los dias y horas son las

siguientes: 

Secretario de Hacienda, los miérco�/les ·a las 10 a. m. Secretario de Fome�to, los jueves � laN 10 a.m. Secretario de Comunkaciones, a lali10 a. m. Secretario de Relaciones, los sábado�a las 11 a. m. Consejos de Ministros, todos los sá ados de 10 a 12 a. m. Jefe de Estado Mayor Presidencia ,y ecretarios particuíares, , todos l idfa e 9 a 10 a. m. . w·,,,{, Au ncia al. püblico ''de� P,dela'nt , os martes y jue��- ., · • Represnt es de los dlari po�!ta�os, u; · d , e.s. 



36. 
Al mismo tiempo que se fij.6 el orden anteriormente di

cho, la Secretar{ a Particular hizo saber que las perso--
nas que tuvieran asuntos que tratar con el Gobierno, debe-

# . · .. r1an dirigirse por los conductos debidos, esto es, a las -
Secretaríás de Estado, autoridades militares, Gobierno del 
Distrito, etc. 

El ebj eto de tal di a.posición es ahorrar tiempo; a la vez 
. . que descentralizar el Poder Ejecutivo hasta donde sea poQri-

ble. 
Cualquier asunto que se envíe_ a la Presidencia de la Re

pública, que no esté relacionad� directamente con el Jefe 
de la Na.ción, será devuelto a los inte.resados con la sola 
_nota de que debe dirigirse al funcionario del Gobierno a 
quien corresponda. 

-�•- ,- 11 Jillfllw:11rli i�,••u11n !flQt:.t&.:pi�ut·ít•• prrn zire,an-

Gi ai' •lltiMlctl•�·1DlikMt�&Naci9�•,:1 e-.a1fl -...*-'�-:.-:'.'«lt!itJ,n 

!1:13 p E bl t•u11 SIIP SE l&QÍiini.1111 Ji -�f:.MtMfit°"': 
Otra reforma implantada por el nuevo Presidente estriba 

en la respQnsabilidad que concede a sus Secretarios de Es-
tado. 

El Presidente Obreg,n� dando un paso de�cisivo hacia el 
�� parlamentarismo, el�ªª'ª que puede salvarnos de tantas -

guerras intestinas, eatableci6 su Gabinete bajo el sistema 
de Ministros responsables •. Cada uno de éstos es completa 
�mente autóno�o, dentro de su esfera de acci6n. El Jeté del 
Ejecutivo- descentraliza def"init'lvamente la Adnii"nistracíón,. 
dejando a cada uno de sus consejeras que resuelvan, según 
su criterio, toda.a los problemas que se les presenten; 'pe-
ro en la inteligencia de que� ante él _son responsa-
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bles de los respon sablee, por .dolo o por falta de peri
cia que cometan. Y lo serán sola.mente ·ante·· él, mientras. 

las Cáma�as · 1egislan ampliamente sobre las responsabili.-· 
dadas del Poder Ejecutivo, tanto del ·Jefe del mismo, ó-0•

mo de sus miembros y Je�ea de Departamentos autónomos. 
La inicitaiva de Ley sobre el particular se form6 des

de luego y constituye un paso firme y definitivo .hacia el 
sistema. parlamentario, del cual fué siempre partidario el 
hoy Pre�idente de.la República. 

Todos los Secretarios,.Súbsecretarios y Oficiales Mayo
res fueron notificados por el Señor General Obregón de la 
r•s�onsabil_ida.d que pesa sobre ellos, a fin de que, a. su de 
bido tiempo,, pueda exigirles las responsabilidades a que pu 
di�ran dar lugar sus actos, si no fueren. rectos y honra-
dos. 

EL PRESIDENTE RINDE CUENTAS DE SU LABOR. 
El Sr. Presidente de la República deseoso· de rendir cuen

tas de sus actos ante la Opinión Publica y con objeto de que 
muchas de las personas que pidieron audiencia durante el mes 
de enero de 1921, supieran que no fueron recibidas, no por 
falta de voluntad sino por exceso de· quehaceres oficiales, 
tuvo ra bien dar a la publicidad una relación de sus trabajos 
para que el publico se compenetrara de la imposibilidad mate 

:1 rial en que e.� Primer Magistrado est_uvo para atender a sus -
solicitudes de entrevista. 

(, 1 
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EL PRIMER CONSEJO DE 1CTNISTROS. 
... ______________ _ 

-----�--�-�.-.� J� 
•• " '. � -· 1; ·," •:,. ' ' ... 0 

' < � • 'O • 1 '!' 1 , 

T' RASCEN-DENTAL fue, pai•a el fut\ll'O económico y polítioo de la uación, ' <�l prlmér Consejo de Ministros del actual periodo p1·esidencial. El Jé· • > fo del Ij:jecutivo, al aco-rdar con los señores Secretarl<>s de E�tallo lus 
. , importantes problemas nacionales, ·vertió conceptos de enérgica elo· 
cu�ncia que delinearon la norma que se segúirá <:'U las esf�ras g�a
'ment-uJes para obtener el · bieli.estar y el prestigio d� la Republi� .. �c:r. 

El Presidente Ob-regón, haciendo un breve 1>arentesis al iniciarse el 
estudio .de los problemas nacioua.Ies, asentó que su más firme propósito es 
el de da:r a todas las 1-csoluciones a<lm.lnistrativas un sello do absoluto 
appgo 'a la ·mora,l y a,l derecho, confiando fllt que sus colaboradores de Ga.· · 
bJne�e lo secundarán· en fa, decisión (lue. se ha tomado. 

4'Fo 

• 

A las diez de la mañana del a.ía 19 a_e diciembre. -

,
quedo 

· integrado eJ · Conse-,,.. ..., .. 1 
jo,- en �}l Palacio ��acionaJ, pot' los señotes Secreta.rios, general PJtttarco 
Elías Cal�. doctor. Cutberto :U,ldalgo, don. A�olfo de la, H11e1:t.-h gonenrJ.es 
AntoniQ I. VilJarn-al, P. Orti:i Rubio y Ji�enciado Rafa.el Zuba,ra.n Capmany,
habiendo estado presento ol secretario ele." la Presiclencia, señor Manuel
Va.rgas. '· , \ Entrando en detalles, transcribiremos el inform� oficial que se propor·
;:ionó a los rept-esea1ta.Ilks de la pren!".a: ( S b . 

"DEVOLUCION .DE LOS I<'ERROOARRlt:ES A LAS EMPRESAS PROPIE
T.ARI'AS.-EJ ciudadano Secret.aric• de Coruunlcao1ont-s y Obras · Públicas·. 
1.ngenk>xo Pm:1cual Ortb; Rubio, ·dió algunos da.tos generales sobre el nuu1e
jo de hts Líneas bajo el control del Gobierno paira iJm;trar el criterio dcl
Consejo, sobre el asunto en consideración. Abrlt-lldo uu pa.Téntesls, el ciu
dadano Preslde:nto hizo hincapié en que tiene la más firm•� decisión y es
pm"a ,que todos sus colab-ora<lores del G�tbinet� lo secunden en eJia, de dar
a todas las resoluciones de la Administración un sello de absoluto ºapego
a· la morail y al derecho y desea que, al debatirse cualquiera cuestión de
trasqendcncla, se tengan siempre pirese11tes esos postulados, posponiéndm:� . tm todo caso, los h1tereses materiales a los intereses mo1•aks del país y de
la Administración. Pasándose a, la discusión, que tuvo más bien �1 ca.rácter
d<' camlJio de impresiones, se convino en que, para fijar mejor el· critcd.o d<'
cada uno de los señores Secl'etarios �obre ta.n impo•rtnnte asunto, el suso
�cho sciíor Secretario de CGmunicactones y Obras Públicas pasará informe
BJnplio a cada uno de- sus colegas ele todo lo relacionado con el estado de 
lóS Fefrocarriles, así ha.jo el punto de "ista de las empresas pl'Opietn.riaS CO· 
mo del Gobierno, para que, con un oouo<'Jmiento ·. perfecto del asunto, 
toirie 'una resoluct<>n final. Esta cuestión se trn,tará nuevamente en el Con 
sejo que se celebre el� día primero de enero 11róx;imo. . ·

."DE.VOLUCION DEL EXPRESS, A LA COMP�ÑIÁ CONCESIOÑARIAL
.J>or considerarse este asunto íntima,mente ligado con la cuestión de Jos ¡ 
FerrocarrJles, se resolvió hacer igual estudio clel caso. l 

· . "PROYECTO DE LEY BANOARIA.-El, señor Presidente explicó ¡ los 1
�ñores ·Secretarios de E&1:ado, ,tlgnnos puntos de su· proyecto pa,� fora
. '� ., • . . . . . . 

(·f:He-· ---;ta.••ll!tl!ill'f�J-" �:i\; � 
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mación de Bancos que será enviaclo próxill\aDlente a la Cáma,ra de Dipu· 
ta.dos, para su estudio y aprobación en su caso; habiéndose ,reeonocl.do 
unánimemente la bondad de dicho proyecto par� el mejoramient.o de la si· 
tuación económica clel país. (., ' "PROPOSICIONES DE INVERSION DE CAPITALES.-El señor licencia
do Raf�el Zúba.ran · Capma,ny, Secretario de Industria y Comercio, illformó 
de la dispqsición de capitalistas de connotada sETiedad para hacc-r inversio
J)es en nues,tro pais; y considerándose mny de tomarse en cuenta estas 
propQsfoiones, se a�ordó ·nom.brar en comisión al mismo señor Secretarlo
1le Industria y Cpmercio ,y al de Hacienda� señor don Adolfo de la Huer-
ta, para estudial'la�. 

, "CRISIS ¡\1:INERA.--EI; m�o señor Secretarlo Zubaran dió cuenta a.n • 
f.e .el .consejo� de las conferencias celebradas-por instrucciones del señor 
Presiden� e)ltre él y los representantes de la Cámara lndustiial, así 
romo con' algunos representantes de las·· principales negociaciones mineras 
del pajs, . versando sobre la actual crisis producida por la sensible baja de 
1.>recio de la p,la.ta y otros minera:Ies; informando, asímismo de las peticio
nes prese�fadas Por. los ,expresados industriales como· necesari4s para el 
mantenJrniento de Jn., actividad en sus negociaciones en -las presentes cir- 1 
cnnstanctas. M;uy ámpllaniente se deliberó sobre esta cuestión, que fue 
consideracla de capital im:\)01-tancla,, y se llegó a fa conclusión de que es in
rli8J)ensablc da.r tóda clase d,e faciltcJades y franquicias a los señores m
dnstriales pa1-a· oontrwrr�ar la de pl'eSión que sufre el. mercado de Jn:i
ll<.'rales actuaJm�t� y mantener en a.ctivi<lad una de nuestras más imPor· 
t�ntes, industrias, tanto por lo que afecta al floreclmie,nto general d�l país, 
como por coujuTar los perjuicios que un. paro de tra.bajos acarrearla a los 
jcrnalero,é. En consecqencta, se· acordaron de conformidad las peticicmes 
de les señores ,j,ndust;I1aJ.es, como sigue: Pr,imero.-.El Gobierno F�eral 
derogará los actúales derechos, que gTavan la exportación de la plata y 
decrotará nuevos derechos en términos de protección para l� industria, 
fijándolos proporcionales fli los precios que tenga el metal en los mercad<>$ 
extranjeros, y eximiéndolos en abso>lutó de derechos, si la baja de préclo 1 
llega.ge a .µn Iímite de sesenta. centa:vos o menos por onz� Se¡ru.ndo.- El 
Gobierno Federal Invitará a, los Gohkrnos de los Estados a que presten su 1 
cooperación pa.ra la proteocióJ>. de la industria minera., rebajando al llllO 

1 por ciento los impuestos sobre plata y oro, y eximiendo en lo absoluto de 
impuestos a los demás metales· industriales. Teroero.-El Gobi�o Federal 
deoretará la sup'resfón absoluta de los derechos de imp-0rtaclón, asr· como 
de los de1-echos cqnsula:res sobre la maquinaria,, exp.Josivos, etc., que se 
impor:ten a nuestro país pa:ra las industrias mineras o metalúrgicas. Oua.r
to.-El Gobi<"ri'Ío Federal, decretará que se a.pliquen uniformemente a to
das las empresas mineras los 'ti� de fletes especiales que' regían: en 1910 
y· de fos que, han venido disfrutando oolame-nte· á'.lgunas de esas empresas. 
Quinto.-El Gobierno Federal se ·esforzará por introducir mayor eficacia y 
esh•icta mora,lidnd en: los servicios · de trrunsporte, a efecto. de· evitar que las 
em,pll'esas -mJneras rengan que hacer erogaciones ext1•aordinarlas para con
!k"gu'ir con o})'Ol"tunidad el equiPo que requiere el - transporte de sus produc-
,tos. - ' 

''De acuerdo· con lo sott<;itado por los mismos fndustrla.lcs, las anterio
l'es franquicia.s' . surtirán sus efectos p9r un término de cuatro meses; y es\ 
el pI'opósito 'del'' Gobierno,· con el deséo 'dé que el precio de la pla,ta no 
co'i'1tihúe,.decll.nando, sino antes bien, i-eaccio� en sentido fa,rora,ble, reser
varse el derecho· de com!)l'nr' una parto o el total de la producción al pre
ofo que rija en .Nueva York, contribuyendo asi a r�ingfr la, salida de e,ste 
metail a �los 11\el'.Ca.dos extranjeros, lo qU:e sin duda rec'hmda.rá en un mejo
ramiento · de, precio,, proporcionalmente a..-. la reducción de existencias de es_. 
te metal en el extl'anjero; y. dando con este progran\a, de compra, mayores 
facilldacles ·a los 'industriales, pal"a mantener en . actividad sus fundos, con
la oportuna. provision de dJnero,, que prodnzC',an sus ·operaciones con el Go-
bierno. 

"lln,biéndose te�inado la consideraci6n de este· importante as:unto, pa·. 
� las tres· de la tai:de, se dió _ con ello terminado también el Consejo de 
Ministros''. . 
LUNGllknQII O !W tG'Ul I Brn • i a ·MJ:1&.ft'-ft:t>s 

Y fue en ios :éomedores ·de Palacio en donde se· sirvió ·un •lunch charn
pagne, a los señores Presidente de la Repúbllcu. y Secretairios ele Estado. 
En derredor de la: mesa, también tomaron asiento el Jefe del Estado Mayor 
Presidencial, gener,al Manuel Pérez Trcviño y los señores Manuel Vargas y 
Francisco Ba-y, intendente. de las residencias presidenciales y el licenciado 
don R_oque EstradD. 

¡ 

�. 



/ UNA DEMANDA DE AMP .ARO º ·---------
No solamente después de su elección ni después de.-

ro... �e �f:". 1 a dec1,araci Ón hecha por el · Co!_lgreso G�neral, sino de§..

pués a.e ini ciada su labor como presia.ente de la Re:pÚ -

blica dei General Alvaro Obregón, rué i ntE?rpuesta ante 

la su:prema Corte de Justicia, una a�emé}.nda de arqparo ,/-' 

prGsent1ada por el señor Ingeniero Alfredo Robles Domín 
. •  : -

guez, cand.ic1 a.to del Partido Conservador a la Prj_mera -

Magistratura del país, en las Últimas elecciones f en -
, . . 

la cual el a.emandante asienta ser el el Presidente ver 

daderamente electo, :por incap·acidad leeal del General

.Alvaro Obregón :para ascender aJ. al to puesto, en virtud

de Sl actus.ci6n directa o inlirect?, que el  pr opio Robles 

:oomínguez le atribuye en los sucesos de sonora, que di2 

ron al traste con el régimen de. don venustiano Garran -

za., La demanda a.e Robles Domínguez está basada en el -

artículo 82 constitucional, fracción VII, q_ue terminan

temente estipula,. como coro j_ci ón requerida para ser Pr� 

sidente <le la :República, el no haber figurado a.irE�cta o 

indirectamente en alguna asonada, motín o cuartelazo e 

El Primer Tribunal de la Nación, en acuerdo pleno -

celebrado el 15 a.e a.ic iembre a.e 1920, revisó la senten

cia ·del Juzgado segundo de Distrito Que sobreseía, por

ira_proced.:ente el aml:)aro pedid.o :por don Alfreclo :Robles I2., 

mínguez contra el Congreso de l a  Unión, que en Junta 
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Computadora electo.ral, declaró que era Presidente de 

1 a Re:pÚbliqa, :para e 1 cuatrienio que 

primero del mismo nies de diciembre, 'Eñ la Cort;-;¡;- suscltó la cuestión , relativa a si el amparo, deb1a sobre·ro Obregon. serse 'por el primer Considerando opoi' los dos de la senténcia que se referfan el primero a que tratándose de garantia de carácter poUtico no puede invocarse la protecciór1 de la ;justicia federal, tóda vez ·que no son garanttas individuales las atacadas y en segundo, porque estando �onsuma• do el acto reclamado que consiste en la· declaratoria de Presidente de la, :República, no puede ya repararse por ser un hecho de los que se conceptúa?¡ terminados y concluidos. El" señor Ministro don· Benito Flore• hizo uso de la palabra para E-xpresa.r que él concederfa la. eonfirmac,lón de·l fallo por . Improcedencia, únicamentll por el primer punto, pero no por él segundo, pues él entiende q•rn sf ea reparable el .acto reclamado, et. el su• puesto de que· el. amparo fuese proce• dente, es decir� que si el amparo pudiera tener cabida, (sólo en este supuesto) a pesar de tratarse del Con• greso de. la Unión, el acto de la decla, ratorla podrta ser anulado, ya que los efectos del amparo son rrecisa.mente destruir el acto viola.torio, y por tanto sólo ,admitta la :lentencia por improcedente, fundándq;,_� en P.l primerpunto. (.� · El sefior. Ministro Garza Pérez hizo 1>resente, que los dos puntos debfarÍ entenderse fntimamente ligados como complemento uno del otro, y que no 'habiendo garantfas individua!es violadas, sino de carácter polftico, evid�ntemente ta· improcedencia era manifiesta! ¡o cual implica.ha la. · impro-1 cedencia 1>or los dos puntos. El· sefior ·ll/Iinistro A\cocer· estuvo
j conforme en lo general y distinguió claramente la improcedencia por, e1 J.)rimer punto. El señor Magistrado Alberto M. Gon-
1 zri.lez, tomó al final la palabra. y ext>licó todos los puntos de la cuestión,estableciendo que siendo el Ccngres:>·de la Unión (la Junta ComputadoraElectoral), la (mica ·y exclusiva autoridad que constitucionalmente puedehacer la declaratoria de Presidlnte dela República, ell condiciones defin!ti ·'Vas y después del computo legal quoexige la le;y, 'es evidenUsimo que re•11ulta de carácter Irreparable esa de•clarator!a y que por tanto una veiscallflcada la elección, no .puede- habetautoridad ninguan en la Rep(lblica fa·culta.da para censurar con éxito legaldicha declartoria y resoluci6n, en laque se trata nada menos qqe de la

1 1merte de la Reptlblica. Que esta de·¡lClaratorla de carácter rietame:ite -polt• t!co nunca puede· ser materia de am• 1paro, tanto por su naturaleza coro., por su h-reparabllidad, pues en efecto,una·vez dictada constitucionalmente no puede rehacerse, ni modificarse. En 1este sentido de.be entenderse la sen ten· jcia del C. Juez de Distrito y evidentemente estas circunstancias detE)rminanla improcedencia absoluta del recurso.causa bastante para confirmar en susdos puntos la sentencia a revisión vdeterminar con esta jurisprud€'ncia lasuerte que deben correr esos amparosen los caso� semejantes.La Suprema Corte de Justicia aceptqesta tesis por su votación, con excepci6n de los sefiores Ministros con E 1rique Moreno y don Benito Flores q e¡'llOStUVierOn COn �llSI VOt.OR ],i, nrlmer""'

, , comenzo el d1a --

el a. General Alva-



42. 

UN ACUERro Y UNA SUPLICA .. _______ .. _______ .. 
Firme en su propósito moralizador de la Adminis -

·traciÓn, el señor Presidente de la República dictó el-
24 de diciembre de 1920 un acuerdo en el sentido de --
que todos los señores Diputados y senadores que-desem
peñaban comisiones oficiales,. cesa�a;:i de plano en su -
cometido, a efecto de �u� de esta manera pudieran aten
der a sus delic�das oc�-pacione.s legisla ti vas.

La Secretaría de Gobernación giró una circular a -
todas- 1as dependencias del Ejecutivo, contrastando esa 
actitud con la costumbre sentada en épocas anteriores
d� que los señores Representantes del PueblQ hic�eran
caso omiso de la Representación Nacional :para atender
determinadas comisiones que les coní'iriera el Ej�cuti
vo. Y como el Presidente Obregón tier:e por norma en -ft 

sus actos 1� moralidad y el respeto absoluto a la ley, 
giró instrucciones para que los señores miembros del -

. , Congreso General de la um.on, dejaran de desempeñar C.Q.

misiones especiales; a fÍn de dedicarse de lleno a sus 
labores :parlamentarias, :puesto que para ello fueron 

(Demócrata 24 de electos :por el Pueblo de la Repúblicaº di ci.embre 

TDG. 

Casi coincidiendo·en la fecha, el Primer Magistra
do dirigió un atento telegrama a los señores W�lliam -
P. Hobby, octaviano Larrazolo..y Thomas E. Carqpbell, iB
terced.ier:d o :por la 'Vida de a.os mexicanos, Agustín L. - .
sá,ncllez y Enrique García, procurando la condonación de
la :pena capital, a que fueran sentenciados, :por un - -
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:pr1nci:pio de humanidad e 

El tBlegra:ma del señor Presidente, dice a la le -
�ra: 

"'P.J<ti��ne �f de, ·'1.�2'0 . .!C�stli�d'o
i
J>a· 

·:"7r-i.·.r� ;:e;Jecuta.rse .sentencfa: de · ;mµer�' . 
;rv,.te.1.'en ·persona ae 1-os ciuoada.nos 

· mexícanos Agust.fo' ·r?, Sá,,nc'hez y
Enrique Garcta, y _sin qu� ·mt ·in

' ter'{enctón pµedtt en l'l}a.nera al
guna. inter!P.retarse cerno una cen
súrq. a la · juaticia · d,e ese �an 

· · P.��,' que hl;l.'..,pronunoiádo · t;an' te-. 
rr'iible fallq,' y movido· úni�ine'{l

. te por los sentiWe.ritos de con
' fr.aternida•d. ,r.eforza,dos,. con 'el',; hfl

r 'cho,· ·de. que . �ean cohna<cionales 
., · los, que v�n. -a,. \IP�f��,.'-� t,errí-,

ble .. ·:Pena, me' permito dirigiJJ.m& 
.. \ .. al" ust�a. de ·' la manera.,,;ñ:-�t a_G ·: · 
�,- ta1: �u-plic��dolé en...:;,_ru¡:iru)!'� 

nuestra persoiµJ 'it'htista,d·"Y de' la 
corriente de· simpa:tla que . s,e. ha: 
esta.bfecido yá. entré· el puepío .. de
su: pats y el ,mJq, �j,er<#te cual
quier acci6n _que,- esté dentro d(\ 
su_ in.fluen�ia. .c�ca del l\onorable 

Igober.nado1: Q.e Nueya. York, para 
ver s.i logramos salvar esa.a dds 
v.iqa.s; en la. i_nteligepcia. · de q-ue• ·a1 .conseguirse ta:n noble acciún

"· '. · del �honora:bie gobernador del .E�.,.· ta.do ·.de Nu.eva. York, ser¡í ,un fa.c
to1;_, mé.s. que venga a.· reforzar 
nu,eistra coirdialiida:d._: S'a,Iúdol.o 

'. a.fec.tuo·samento.-· -. A .. OBREGON,
Presidente de, la . R;�t>.fyl>ljca�, 

' . 

:w 



En tesis general, la crisis algodonera ocupó la
.1.. • ' d 1 auencion e señor Presiden.te y de sus_ secretarios,en 

el segundo Consejo de Ministros celebrado el día 25
de diciembre. 

A las diez de la mañana del día mencionado

-
_ r·dió principio el..,.Conileff ... .ordi.n� IU.-Ccmpañía de Se�uros "La Me::d- E!"l. seguida, el señoi· Miuistrn. d9 �io de l\iini'St�os, · áf aue concurrieron cana". Su estado y sugestiones pa'ra li- Agncnltnra y �,omento pn:muso .. ·. aue eiJ ci1,1d.aeaino Alva_ro. O�ree:ón.. P,resi- quidarla u operarla. . --=,..¡ .. 1a.un c_uando 1�0 e�lu_vilm.1. e'.� _la, O,rd�An 

dente de la Repubh�. el c1udaaano
1 El ciudadano Presidente comeuzó na- e.el u_1a, se cl1scnt1C'ra la c1 11,¡s porque 

> • , , .� . • • , , • atraviesan los algodqneros de La Lagu-1 lutar�� �has qaiI�s: Mnustr.o de G�- c1endo una expos<1c1on e.e los motivos 11a, y s,e aprobó nombrar una co.misióii bel'J1ac1or\: . el f -qd,ic,ano").1 Cutoerto H.- que, en ::.u concepto, han originado la por la Secretaría· c1e Hacienua. 'para dalgo, M1,nrstro de Relacio�es Exterio. , • 1 . . d 1 H , h b. é que estudie la 'Situación O ue "'Uard� ,1 . .. 1 1· · d R f 1 z b l:I. e , ac,ua cr:s1s e enequen: y a 1 n- · ... • ..... 1es, e !C�nc1a o a ae _u ara :i,�- : . . e • · . • los algodoneros que tienen créditos many, Ministro de 1ndustria. Q.9n�rc,o <lose discutido por e�pacio de hora Ylpendientes con la Comisión R,daccio-
y Trabajo; el ciuda:dano Aritonio :r. vi-1 media algunas medidas para conjurar- nari� _Ele La- Lagu1�a, dependient; de la lh:.rrea.J, Ministro dE)' �irricultura v Fo- la, en cuya discusión tomaron narte f!l Com1s1ón Monetaria, para ver st es pomcnto; el ciuda'danp A.dolfo de In. .Hue.r- ciudadano Pr�sidente y todos sus Mi-¡sible que e.I Gobierno, mediante un nue
ta,, Ministro de Haciei-1da y Crédi'to Pú- nistros, quedó resuelto tomar desde vo esd'uerzo, pueda refaccionarlos una 
blico; el ciudadaüo ingeniero Pascua luego las medk'as necesarias nara la vez más, siempre que estén en condi
Ortiz Rubio, ·,Ministro de Comunicaéio- protccciól.'.l de los agricultores. a fin d dones c..'e dar las garantías necesarias, nes y Obras Pública,s; el ciuc..'adano ge- evitarles que sigan siendo víctimas de- para evitar que se repita el fracaso 
neral de división Enriaue Estrada. Suh- las fluctuacioné:s producidas POl' los· es,-'que sufrió dicha Comisión Refa¡ciona-
secretario de Guerra y Marina. Encar- peculadores, y designar uua comisión ria el año pasado. ..::::¡ � gado del De:spachc,, y el ciudadano F.: que s� trasJad_e -ª� E�tado de Yucatán y S�bre la Con;ipaíiía de Se1:uros ''.La 
Torreblanca, Secretario Particular del estudie una m1c1at1va presentada nor Mexicana", el crn�dano Pres,1da11te 1nciuda�ano Presidente. ::// C- • el ciudad�no Presidente de la I_teoúbli- íorm'? que 0d!cha Compañía .. ?-csdc oue Los asuntos que se presentaron a di.s- ca, que tiende a resolver las d1ficulta-j fue 1ntorvemda por el G'ob1erno. en cusión, fueron los siguientes: c.·es· de los trabajadores y los patro- 1914, su estado es clcsastro·so. v sus cn-

I.-Cri::,is del Hei:ieauén. Medidas pa- nes, proponiendo las medidas oue ella tr�das en brnto 8011 menores· (JUe su.s ra conjurarla. estime más adecuadas. con los datos! gastos ele adm i11istración, 1o que auooó 
II._:_Crisis del Algodón. Conveniencia qu6 puedan, adquirírse en aquella en-; ampliamente confinnar:o oor el ciuda.

� decretar' imp�e·stos de importación tidad. Dicha comisión Quedará integra- d�no Ministro ele Industria v ComHr-1 a 1'.,pbra extran.1era. ¡da. por un rep:esentante de cada una, c10, do dor�1c clepc1_1C)e este asun�o. cu-1 , d� las ·secretarias de Estado. con ex,,ya resolucron clcfin1tiva se aptazo �ar · cepción de la de Relaciones y dP. la de e-1, próximo Consejo, en lo que resped;¡ Guerra, y uno que desiirnará directa- a la._ forma en que debe queda · dicha mente �l Presidente. No se dan a co- Comp'áii_ía. . ......... 

nocer las medidas ni la iniciativa d..1 que se habla, porque su mayor eficacia! com;istir.á, precisamente, en oue no s,ean del dominio público antes de PO-ners-e en práctica. A propuesta c.'el ciudadano doctor Cutberto Hidalgo, Ministro de Relacio-' nes Exteriore:s, quedó resuelto. desde luego, facultar al ciudadano Secretario¡ 
D de Industria, Comercio y Trabajo. pa.. J G • 1·a dar tqdas las facilidades necesarias e im,partir la mayor ayuda oara Proce-' der, cuanto an_tes, . a la industrializa-¡ ción · c..'el H�nequén en México. Sobre el segundo punto a discusión, se acordó gravar en auince centavos el actu_al impue:sto de importación de algodón, decretando, a la vez. imuüesto provisiqnal de algodón manufacturado que se importe. 
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ENFERMEDAD DEL PRESIDENTE. -........ - ·--- .. -.. --
sea por recargo de ocupaciones oficiales o :por --

J"\..t .. ,� .. )algu.ria otra causa, el señor Presidente se -� 
de e nfermedad que,muy en c ontra sus deseos, 

A.' '• 

.1,,A,-+;i�-f'!���-�-ºº�ª conf'inarse en sus habitaciones, reti 
rándose del des:paclx) de,sus asuntase 

Aun cuando no se d)./)a conocer la enfermedad de que 
el señor Presidente adole:44,

.J
los :PeriÓdioos cref � 

se tratl· t�n sólo d.e· un quebrantamiBnto a causa del ru
�, �. (,l.. .,o {.; .......... �.(� ..... 4..,--.... mulo de trabajo que ha '60:Rih el Primer Magistrado, 

. 
',,_/ aunque es verdad que no falt�enes aseguraAVue se 

tratJJre un mal de consideración, que bie�:p�- :po
ner en peligro rla vida del Ejecutivo. 

El 28 de diciembre, el señor Presidente dejó :per
la prim$ra vez de asistir al Palacio Nacional, limi -
tándose tan sólo a tratar asuntos de verdadera traseen 
dencia en el castillo de Chapultepec. A la casa del -
señor Preside� te acudieron gran número de amigos y ·sim 
:patizadores, y en Bllos se manifiesta el firme deseo -
del restablecimiento del señor Gen eral Obregón para su 
satisfacción personal y bien de la Nación. 



, 
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Aconsejado·:por sus Médicos y con objeto de bus -
oar con el cambio de clima un a mejoría a los males 
que le venían aquejando, el señor Presidente de la 
República salió con fecha 4 de enero, rumbo a urua:pan, 
E. ele Michoacán.

· Aun o uando Qficialme nte no se anunció la salida-..._....,. 
del Primer Magistrado, al medio día del día 3, algunas 
personas tuvieron conocimiento de que por la tarde y
acompañado de vari os amigos,. el General Obregón deja-

- ría la Ca:pi tal par a trasladarse al "Estado de Michoa -
cán, .en donde pasaría unos dias de vacaciones e 

La verdad f'ué que :por prescripción médica el se- . 
ñor Presidente salió a Urua:pan, en busca de un cambio 
de clima f'avorable. 

A las tres de la tarde estaba listo en la esta -
ción Colonia un tren especial, al que se lo había 
agregado el cárro HMéxico" en el que debía hacer el
corto trayecto el Alto Mándatario. 

Poco .después de las tres lleg6 éste a la esta 
ción, acompañado de la señora s.i esposa, doña María -
T. de Obregón, de sus dos hijos y de su secretario·-
Pa�ticular, señor Torreblancaº 

A la hora fijada, 3 1/4 de la tarde, el tren se
pus o,en  marcha; habiendo acor4Pañado al señor Presi -
dente, además de los citad.os miembros de su familia,
los Doctores E. J. Dillon y Carlos Dávila. 



47. 

La noticia del viaje del senor General Obregón, 
cundió inmediatamente en toda la República; pero con -
:particularidad en Michoacán, donde se le dieron carac
teres de mayor importancia, y hasta se rumoró que era
con el )fin de cerciorarse d� la situación que prevale
cía en aquella entidad federativa, can motivo del con
f'licto :político surgido a raíz de las elecciones gube_r 
nativas. 

Sobre la recepción dada al Primer Magistrado en -
Uniapan, dice el corresponsal de "El Universal" en te-
legrar.aa de 4 de 91'leI'Q ! Con deshordante J11bllo fueron orj ,a-anlzados los testeios. -ror los hRbitArt tes del· Paraféo Mlchoacano en hono del Jete del Ejecutivo. Como <ie lgndraba el vlajP tlel GenPral Obrr-sr6n. su 1.rrlbo a Uru11rpan · ha constltuMn un. verdadt>ra sorpr<>!!a El eomt>rclo. eerr sus puertas en honor del ilustrP 0hués-1wit, y· varios caracterizados vecinos le ofrecerán un banquete que serA s·ervldo en . la cascada de "Zaráracua" . .: 1 '.> Se . anuncia que la permanencia del General· Obregón en Uruapa·n, será corta. Diversas -agrui:iacione de Moi'elia v �?nocidos hombres de negocios se han m al señor Pr.esldente, solicita . do a su r'e,greso visite· esta ci¡¡, · .r : ru 9, 49..�e .. que es probable e <:1 General O�n .acceda. _ _ 

En telegrama del día 5, agrega: LHan- resultado brlllantes ·los f�steJbS que se han he::ho al sefior Presidente ·de la Repú� blica, pudiendo sólo compararse a los a.g'asajos que se le hit:ieron cuando • visitó Uruapan durante su jira'. r \ec� toral. . . �'/ .!,,l. Hoy hubo un dia. de campo a Za.raracua, donde le fue obsequiado u hanquete por las autoridades de Urua-1Jan. La ciudad amaneció ayer enT ga lanada . con festones, gallardetes � cortinajes. Anoche, en el 'jardin MarUnez, s <lió una lucida serenata,.· a la qua· asia,;onas que lo acompañan, la batallaJ o.e flores que en ella hubo, resultó'n nimadisima. ¡ Prepáranse más agasajos · en obse<111 io del distinguido huésped. El General García, Jefe de las Ope-1·aciones, partió anoche para Uruapan,j -También va el General Múgica. 
En mensaje del día 6, dice: 

�-----------Hoy visitó e� 1 señor Presidente de la República, Ge-\ mira! Alvaro Obregó'n, la casca,da. d� Tezararacua, organizándose �º-°; al\ motivó un pint0¡resco paseo. -, ", c.. _ 

:¡� 
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--:Acompañarol'l ¡ü Primé �Iaé(�ct9 en su· excursión, el ingeniero Alberto J. Pan!, · señor :UHller, Excmo. señor Manuel E. Malbrán, :Ministro d1 la. Argentina; licenciado Migue1 Ales, sio Robles; generales Manuel , Pérez Treviño, F'lol'es y Moreno; coroncle� Cárdenas, l\!Iartinez y Ortega, Y dipu1-tados Hurtado y León. Además ib una gran comitiva for.mada por ve cinos de esta población, contándos enlre ellos al viejo amigo del gene ral Obregón, don Margarlto ·Ra.mirez quien desempeiia. hoy el cargo de su pe.rintendente de la División del Su de los Ferrocarriles Nacionales. . Reinó gran cordialidad. en la excur.sión, y · el Primer :Magistrado recibí cariñosas demostraciones de todos lo l1abiw.,ntes q:e estos pu,eblecitos .• E.1 señor- Pres1d-ent� se- encuentr alojado en· la casa del se'fior Hurta clo, misma en qué · lo hlzp cuando · 8� visita a Urüapan en, ·la propaganda de su candidatura para el alto puest& que hoy ocupa. _:z.·-r. 

, 

( 

A las· .c:tnoe y media de Ja. mariana. de ayer, des_pués de ocho ellas regresó a ila. metrópoli el sefior Presidente de la Repúbliea, general don Alvaro Obre,gón, quien permaneció en el Estado ele Michoacán disfrutando de un descanso, ac<:>mpañado de la sefiora su esposa, doña lVlaria Tapia de Obre_¡¡¡:ón, sus hermanas, Rosa y Cenobita, y sus hijos, Refugio, Humbe1·to, Alvaro, Ma;yo y Alba; Excelentisimo señor don IM:anuel Malbrán, Ministro Plenipotenj¡Íario -de Argentina; in_g:eniero Alber• to J. Pani y señora; doctor Carlos Dá_vila, diputados Luis L. León y Mi-j KUel Alessio Robles; general Manuel Pérez T1·eviño, Jefe del Estado Mayor Pr.esidencial; general Angel Flores, .Gobernador Constitucional de Slha oa :y señores Dillon y Miller. �:;, . ,Viene el .Jefe del Poder E}eouti o muy mejorado de los males que le &quejaron _s¡n dias pasados, y satisfe· cho de su viaje. En todos los sitios que visitó el alto funcionario, se le hicieron manifestaciones 'de simpatia )' puso de manifiesto su espirltu demoQré.tico, ya. que a.tendió a cuantas per• aonas se acerca.ron a entrevistarlo, re-11olviendo favorablemente las· peticiones que le hicie1·on los elemento:, más llumildes de Michoacán. 

48. 

El :propio _periódico "El Universal" de fech� 11 
de enero, informa del regreso del Jefe de la Nación, 
en los término$ que siguen: 

�:t�SAPA...•'\iRl:rt�•�' J· '\.''.°--�.. .;fl("fft4'-t. . - . r� Uno de nuestros report�ros .en't?evTs· tó ayer· tarde al señor licenciado Mi-' J;'Uel Aleesio Robles, quien se sirvió, proporcionarnos datos importantes re� L ,,onados co.n el viaje· presidencial. 1 ··como es sabido-nos dijo 11uestr9 :lllltr-evistado-<Salimos el lunes próxt11110 pasado de esta ciudad con destino a Uruapam, donde llegamos veintiJ i::uatro horas después. La llegada del seª-or Pre;;iidento de la República , a<:(n�lla pintoresca ciudad mtcho!!,can P�'Usó enorme sorpresa, ya que · a na Qie habia., participado su arribo el se• �o)¡· general Obregón. Elementos de td�: s clases sociales lo acompafiaro� de e la estación hal!ta su alojamien to�, pudiendo asegurarse que ese di tu� de verdadero regocijo para los ha ' bit{l.ntes de Uruapam." E¡ miércoles cuatro, el señor genera Ob�gón y los demás miembros de l!\ co, ·uva 1;1e dirigi-eron ª. visitar 13.fjJna enes del río Cupatitzu, cuyo pal no�ma excepcional maravilló a lo� :vis· ntes. Al llegar. al ·naaimient del 'io, el señor general Pérez Trevi1 :ño el diputado Luis León se arroja1 ·ro ' al agua, -;¡ poco después el sefiol'Frf�idente . de la. República notó qu� :un, caida de agua arrastraba a León¡y si lo manifestó a sus acompañan� te ;· quienes no creian tal cosa. P"6ro �ofno el peligro porque atra_vesaba .el di uta.do por Chihuahua aumentaba, �l General Angel Flores. secundad<>¡ pe& el obrero Luis Ramirez, sacó a/ LEfón del rio, salvá.n.dclo -.. de pereoei·¡ ab'.oa-ado. 
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·'L-a maflana del jueves que pasó el I efectuó un baile tarasco en la .refí•efior Presidente se dirigió ª. la. cas• · ·denci11, de 1a· fa.mllia Húrtado. Y 'eraeada de 'fzararacua,-.aigue dic1én�onos ae ver, nos dice el llcencta.ü«;>, Aless,ionuestro informante--, lugar dehcloso Robles, a las muchachas de ·uruap&1pl • lncomparable, donde puede a.dmir11.1·- :vistiendo el traje regionll.l, Y llevan40•e, un panorama como muy pocos se sobre sus cabezas primo.rosas bandepu�den ver en el mundo. Antes de ja.s fabricadas por lo:!! iniHos de esa �ellelJar a la casca.da, estuvimos en una g!On, · cuyos· secretos 9.e, su fa.J>ri¡::a_ció,ncueva. que existe vor esa zona Y en guardan sigilosamente. · / ,., � ia. cual pasó varios dtas, durante la. "Uno de los asuntos que llevaro ,r1gu,l"ra. de Independencia, _ el generali• sefior Presidente a Pát�cuá.r':' Y a 1a;,sj •1m.o insurgente, don' Jose Maria Mo- regiones habitadas .por los indios t*.;rel4?s · y Pavón .•. :varios de los a.comp?,-. rascos-continúa nues.tro . entrév�staf
l fia6tes del sefior Gene:i-al Obregón le (lo-, fue el deseo de informarse per;¡, hloJmos observaciones ) a.cerca. de la isonalmente del .. ,estado .en que se ent entgfa y fuerza que . se pierde 61' cuentra la clase indtgena de esa ret" aqÚ..�el torrente de agua. que eterna.-. ,gión. La vlelta. dió por resultado, qu rn�te corre entre pefias brufiidas Y una vez,, má.s nos . convenciéramos d .�u;Ji!as esmaltadas." _:¡.(;_ a. que na.da, absolutamente nada. se h

·J¡ . · . :;¡ji hecho en fá.vor de la clase lndigena, Y �1DiiN'ffl� ••�ali> iJ?Jm,.A.11 los directores de ella. que deberfan. .._ . preocuparse por su mejoramiento, estos habitantes de Uruapa.m ofrecie- td.n interesados en que los . indios con-1'1· .'. una. comdda. al seflor Presidente de¡. serven su grado primitivo para seguirla . epllblica, Y a los miem.bros de SU; los explotando." . . .' · ( � ·. itiva, en una de 18:s más bella¡· "A las tres de la tarde �el sá.bado¡ h rta,. de aquella localidad. Una. ve ·que pasó, llegamoe a Pá.tzcuaro. Esta.¡111. se tr.ibutaron mamfestaciones ex• hermosa ciudad se levanta. a las ori-tp 'tdneas por parto de� pueblo, ha·uas del risuefio,lagQ que)Ieva. su nombl., dose pronunciado brindis elocuen- bre, y ofrece un aspecto marcadámen:tel, a los ouale� correspondió_ con fra.- te colonial, pudiendo .asegurar que el).11e_, de agradecimiento el Primer Ma- toda la población p.o hay un.a. so.la ca�tíltrado· de la Nación. Obligado por sa que haya sido éonstfutda. .en ,e.l si-¡,,. comensales, hizo uso_ de la pal'1.·'glo XIX. El pueblo' 'én inaáa.· se· conb -� el Excelentisimo senor Malbrán,gregó a recibir al sei'ior Pres.idente de {nistro de Argentina, manifestando,la Repdblica; .quieo como. de costume�re otras cosas, que el siglo actual¡bre, dep·artió amig,aple)n'en,te .con cuar1-e.t, el siglo d�l Continente, Y que tenia;tas personas estuv)et.on .a ,.i;;¡i.ludarlo." .11;ecesidad . de expresar pllblicamente' "La mafiana. de!r d.oml'�g:o 'saíimos ·enJ!J.cf,s sentimientos que lo embargaba�la dni�a lanchá de gasolina que exis-49� aquellos instantes en que el PU!.D, t'e en Pátzcuáro, co!:1 destino a. la islabio en masa se congregaba. ª agas"lt'J�e Je.nicho, habitáda por indios ta�� al man�ata.rio dl' la RepubUca Jl4� rascos, los cuales en cuatltc;> vieroii . alX;icana, quien representa la · Justi,';,_li 3eñor Presidente, se ar'rodillaron, pre-.� Libertad Y el Derecho. . Ir tendiendo · besarle la . mano. A ello se, ; Por. · 1a noche de ese mism� di1W 8 opuso el sefior Get:i'ei:u Obreg.ón, . ma-'nlfestando en . términos carifiosos que deJ?fan tratarlo· como e. .cua1quJer ciudadano y los invitó a que I no permanecieran de · rodillas. Inmediatamente el sefior Presidente. se blformó acerca del número de escuelas ·del· pueblo, y como se le contestara. q.ue. no existe ninguna, dió órdenes par.a que se insta.len a. la mayor brevedad dos plan-1 teles educativos.' También se hará.� donativos para la· reparación de los edificios ubicados . en' los pueblos donde viven esos indios. Visitamos· la po-J blación . de ·.Tzinzunza, antigua. capital del Reino Taraac·o, y alU pudimos ad-. mirar un notable cuadro del Tiziano que ·se ,encuentra en · la iglesia del lu: . gar, y el cual f,ue regalado por el Rey Felipe II a. esa famosa· tribu michoacana. Como las canoas que usan los , tarascos son primitivas, el sefior Presidente ordenó que se inst;3.le en Pátzcuaro un astillero para qt1e Sfl cnscflen a los indigenas, los ¡jroccdimien-, tos de construcción de ·crnba1·cacioncs modernas." 1 En la estación ·de Color.' e:;luvicron a reci'b.ir· al Jete do.1 1:1,,;tt,do. el sefíoi· general .. ..Plutarco Dlias Calles,¡ Secretarlo de· Gobernación; ··él Secre.• tario de ría.cien.da,' ·don .Adolfo éle· lá Hue1·ta, y el Director ·oeneral de •1011 Ferrocarriles Nacionales de México· :� Anexos, sefior don Francisco Pérez; Tropas federales hicieron al sefíor ge• neral Obregón los honores de O'rdenanza a su '.llegada a la metrópoli.

49.
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, V .ARIOS CONFLICTOS POLirCICOS. 

Dent)ro d. e un período �roximado q.e dos se:q¡amas,, se 

:pre sentaron al nuevo Gobierno varios y delicados conflic

tos :polÍ t icos en dist intas entidade s f'edera ti vas. En tér

minos generales :puede de cirse q_ �, la Ad.ministración del

General Obregón, encontró ante sí, problemas de tres cla

ses: I. De carácter inteinaciortal; II, de carácter social, 

y III ,. de carácter :político. Pero estos Últimos· se desa -

rrollaron con in�ervalos de dÍª's, y de ahí que el s eñor 

Presidente se viera recargad.o de q uehacer of'icial con el-

estudio y resolución de estos :problemas. 

De entre los conflictos políticos de mayor importan� 

cia, vale la'�:pena hacer rrención' de los casos electorales

en el Distrito Federal,' en Michoaqán y en Nue vo .León, :por 

ser verdaderamente típicos y :porque la intervenc ión del -

· Ejecutivo Federal �a sentc':ldo nuevos :principios de Derecho

Consti'tucional y de interpretación a nuestras leyes v±gen

tes.

En el conf'licto político del Distrito :B'ederal, el gry_ 

:po vencido acudió al Primer Magistrado pidi endo que dec Ja. 

rase que había sido nula la elecciÓh d.e los Munícipes - -

tr iunfantes, y que reconociera como .Ayunt ami·ento de facto 

al integrado :por los raierribros d e  su planilla. 

Sobre· el particular el Jefe del Ej�cutivo resolvió: -

que s iend.o soberanos e inde:pemientes los .Ayun:tamientos,

de acuerdo con la Constitución· Federal� y siemo la Junta 

Co111Putaél.ora.,..que ellos c,onstituye:aJrina:pelable y roberana En 
. ;¡ 
sus resoluciones como consecuencia.;, natural de su origen,-
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no podía, en manera alguna, :poner en tela d.e · juicio la le 
' -

gi timidad o ilegitimidad de las elecciones ni, much9 menos 

desconocer el fallo dado por la Junta Comuutadora l . que en 

este caso roncedía el triunfo al Partido Liberal Consti tu 

cionalista en oontra de lOs deseos del Coo-peratist a Nacio . -
nal, Laborista Mexicano, Agrarista Nacional.Y Antirreelec 

cionista. 

Por lo'que respecta aL conflicto político·de Nuevo

rsón, el-Ejecutivo Fed eral declaró qu e habiendo d.esapare.Y 

cid.o los Poderes locales, era el Senad o de l a  República -
. .

el·. indica:lo para re sol ver en e 1 :particular, e ligi end o en-
'

terna el Góbernad.or Provi sicnal que d. ebe ría entrar desde-
. 
luego en funciones; :pero que como la Oonstitución Federal 

reserva, al conceder esta facultad al senaa.o, 1 a :prerroga

tiva de proceders·e en casos análogos' e.oro.o lo mandan las -
���- ... �/Ji' .. �

.. ·�·-�iu...... ..,, ___ �:"�� 

�t��:1,'-}.���-�!2--?.�,J.Q.��' y como por otra :parte., la�
.·, , Consti tucion loca.l de Nuevo Lean eJg>resamente fija el mo-

do de sustituirse los Poderes en caso de desa:parici'ón, a.e
acuenlo ron ese mismo Código PolÍ tico local,. el Presidente 

opinó· que era d.$ revocarse el nombramiento de GD"bernador

Provisi onal en favor del General Porfirio González, su.bs

t,ituyéro.ole el Lic. Ventura L. Guaj arelo, Presidente del -

Tribunal Superior de aquel Est alo. 

·t.��- �"' lo cpe toca al oonfl.icto político de Michoacán,

habiéndose observado· la anomalía de dos Legislaturas dif� 

rentes :proclamando el triunfo de difere ntes 'Go"bernad.ores, 

el Presidente de 1 a República resolvió q_ue, s:ie ndo la ca-
- ' 

· :pi tal del Estro.o el asi:ento a_é los Poderes locales, de



,, 

sctierdo con la Gonsti tución de las distintas enticLades de 

la :R_epÚblica, la primera 'presunción de legalidad, :parte -

del t�cho de que una 1egislatµra se establezca en el lo -

ca.l del ·Congreso, en e ontra a.e aquella otra que elige - -

cualquier Gi tio :para constituirse en Colegio Electoral .,

?or otra parte, y si..enclo fuerte :presunción de .. be.cho, 

la oirctmstancia _de hallarse uno de esos Gobernadores en

:pOsesión finne del Go"bierno local y en marcha administra

. tive. y pacífica, no t eniendo otro camino marcado por la -

ConBtituciÓn ni por precedent�s análogos, el Ejecutivo -

reconocía corno G.ol;>ern_alor del Estaclo de Michoacán al Gene 

ral Frarnisco J. MÚgica, declarado así vor la. Legislatura 

· reunida en 1\íorelia y de hectD en. :posesión del Gobierno

desd� la :f'echa de tal_ declaraci <ne 

La hi storia documentada de estos tres e onf'lictos van 

anexos a este libro con los n llll1ero s . . . . . . . . .. -� .... ... ..... . .
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VARIOS CONFLICTOS POLITICOS. ----�--�����----
Dentro de un :período aproximado de dos semanas,' se -

� presettad\Jfa.� nuevo· Gobierno varios y delicados CQD

:flictos de orden :político en _distintas entidades :feder§_

ti vas.  En términos gen0rn:les :puede decirse que,. la Admi
/

· nistración del General Obregón, ». encontr& ante sí,-

,roblemas de tres clases: I. De carácter internaci onal;

II, de caráct.er social, y III, de carácter :polÍ tico. -- .

·pero estos Últimos �e B.8!8 & oniie desarrolla�on in -

tervalos de días, y de ahí que el señor Presia.ente se -.v/w c1v 
lti¡c81 viedjo recargado de quehacer o:ficial con el estu dio

y resolución de estos problemas.
/ 

De entre los coní'licto s :polÍ ticos de mayor in:wortan

cia, vale 1 a pena hacer mención de los casos electora -

les en el Distrito Federal, en Michoacán y en Nuevo - -

León, por ser ve:rdade·ramente- típicos y porque la inter

vención del Ejecutivo Federal ha sen t.ado nuevos princi-

� , :pios d·e Derecho Constitucional.� �
·:-�- a� �r!Pieo-DEL 1>-:�. ·J __ ,,.,,. ... :Pe,,�:¡,.e���l:� �e.la:ta:e,e.�$1 .... �1-s--

_,,.. 
1 .. /'"--�ft 

t���.-����-�THffEf:· =-
./' ' 

-:.�.,,.-�.: ... :�·
.,,.
- Los Partidos Coopera tista Nacional, Laborista Mexi-

... r,/ ...... ..v-·>"'"��"� ... :-.�
}
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ca�.��!2:.:;1'�:,�nal y Antirreeleccionista · . 
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·esa . decla.r. ción es il.e .. J t · 1- n, por· leva "se a ea o ), sm1c.n -

snbr una C>r ei1 de autorifu d ju 'ticial.

Final··,ente; concluye e ocurso cnn cü.vcrsns cons·.tcr< -

y 1rc cndo hi carié 011 e 1 cho 
c .. c qu el Presidente :.runicipn.1 cel .Ayun :r-1icnto y la Juntn 

Co , utador� no acat .. , lar, ·reno nci, nes d�l e·· tdnd, no .Tun� ele 

Distrito �o cnnoce·del 

Estas son las consideraci mes que arguyen los -

Partidos PolÍ ti cos Coaligados, sin precisar en manera 

alguna.el pedimento que hacen al Ejecutivo Federal y
e l  apoyo que de él solicitan :para triunf'ar en el con

flicto contra e 1 grupo político Pe1eceano. 

El señor Presidente, ante este dilema, hi 7..0 su

yo el dictamen del Abogado Consultor, que entre otras 
.· · , . ........ .,._. 

cosas, di"ce: 

"Desean los solicitantes q_ue el 

.. 
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f/1 lle �rsc a o�ccto, en r. )Or el ¿ropio Ju�G re --
Distrito,. qn · en tic 1c rn.cul t ci. 1, ra F,O ic t � el ·- xj 1-tv e e 

:· nteP <mir do --

oficio c:1 e:-;ta ater1a, si� o sienpre rcqu0riclo por el 0Cc1 .... 

J··t1.icial. 

VI .-Si 11 n juicio . e , '.!'lP� o, la nutoric a(� re:3' m sable 
( . 

110 CL7'' · .e cnn las :''} ... oli c:inncs o o ,ntenniaf'· c"''e Juez el., Ths-

tl"i to o c:c ln SU�rena Corte C: 0 unticia., es .e aplicc rse el . . 
a .... t· culo 126 :le a Nuev� Ley de Are ·flro que dice: trsi. dentro 

ele ln.P c. nttc :� �ro ñoi�n.s si�ient�� a ., notif'ico.ciÓ:1 no --
' t .. 

quedare cumplimo 1tau.�, cua .. .1do el caso lo , cr, itr o no nste
.. en v:i.ns , jccucif 11 ·c:r le. hip' teris cont.ra1•ia ,. el u ,z de -

Jtlntri to ocurrirá al suncrioP inmc �-·, .. to ce cüchn au toI"ic�d.,

p2.r� .. e ·1a. <:' cu .. plir la scntci cia; y si la Puto riel. t ej ccu-

tora no tuviere r-upc1"ior., e 

,110 se obctlccie:rc la ej�c 1toria, l '1. SUprcPa CoPte ¡n ccd I'a 
. . 

cmr>o lo rli.;.o:'one la fracción XI del art1culo 1. 7 1.c la Cons--

VII.-Pnn los efectos 
de 'l)Ul"G, e Presi(., cnte e e 

clel 

la 

. ' . 

a1 .. t:1ct!lo 

J epÚblic� 
. . , . 1 se cor:·o nt ·;Qr1or Je-·•r-.rouico de 

oue los de au tonorJ < • 

�4 de la. -r ,.e rt 'wüy �* 

no 1 ue�"!c cnn.d · crr-.r. 
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Teniend.o en cuenta laeo anteriores, i,odc-- .f5
(' 

,,OS <leei:r qt e :no axis te ley ª· ·:'.Un que �n ltc nl Ej ,cuti
la · , Clcc Cfl'l'a.l e Urdon para ·ar :1. u Junta Computador , ni

P.?'a ti lif'i r:.r lus 1�esolucio .. es ue éQta .t ront J cic. Se jan

tes < C.A-0"'' 50 netos e .jurisd:i.CCÍ n q1 ú COlílpe"-'en excluni 1n1.:...-
ente al _ oder Judicial, y el ��jecu i o i 

. . . 
nd· rl.a l«- esfor.a 

de ... cción ele ese d:.r si , ronuncia"n reGo"uciun al 
sentid.o i ..... · icado. .JOs interes,. los ·< e en acudir a la nutoric nd 

judicial con11et�nte ara que pro111ücie ü.ecisil>n so .. re lo. a-

li·léz o rn.1.1·· <�c. l ':e lu.s e et , ":lnacioncs de a rc:roric · Junta 

x o o.>i ,a c., lo n tcrior el 1cct. ic , ne l[\ Junta COI. uta-

J a n. 
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-
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-
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• 

No conforme co n 1·a a nter ior resolución, el señor 

Roque González Garza, Presidente del Partido Nacion�l 

Cooperatista, envió un ocu r so fechado el 20 de enero, 

al Ejecutivo Federal , an el que, .después de una exten -

• 

sa expo sic.i.6n, pedía se ordenase al c. Gobernador del 

Distrito Federal, re�etara a los ce. qie integraban

la pla nilla del Partido Nacional Coo�peratista :para -

desempeñnr el. cargo de Regido res en la e iudad de Mé:xi 

co, y también que se dieran in strucciones a la :poli - · 

cía, a efecto de que a ca tara las Órdenes que dimanaran 
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de los expresad.os Ciudadanos, en forma tal, que :pudie
ran ejercer de hecho sus funciones municipales. 

A este· escrito el señor Presidente a.e la República, 
en 22 de enero, se limitó a transcribir como debida -
contestaciSn ,el dictamen que· sobre el particular rindió 

/ 

el Abogado Consu¡ tor y que textualmente dice: 
"Que es cierto que el Ejecutivo de la Uni6n debe -

respetar y hacer curqplir, en la esfera de su acci6n, -
las resoluciones que pronuncie el Poder Judicial; pero 
este principio indiscutible no tiene aplicación al pre -
sente caso en los. términos que usted lo solicita. En -

efecto, la, inter:pretación tradicional y genuina de ese 
principio y·de la fracción XII del artículo 89 Consti
tucionai g,ie lo expresa, exige que el Ejecutivo ponga
el·servicio de la f\lerza pública para hacer cumplir -
las resoluciones judiciales, siempre que el Poder Judi 
cial lo requiera para ello, en debida forma, con las � 
solemnidades de estilo, y, sobre todo, mediante una -
axci tativa de parte de quien tenga :personalidad para -
hacerla. La rracción susodicha dice, claramente que es
obligación del Ejecutivo facilitar al Poder Judicial -
los auxilios que necesite para el ejercicio expedito -
de sus runciones. Como se ve. el texto del artículo es 
suficientemente claro :para que ad.mi ta sutilezas de nin 
-gún género, y conforme a él, sÓlÓ está obligado el Ej�
cutivo a prestar auxilio al PODER JUDICIAL a erecto de
que pueda llevar a cabo cunwlidamente sos FUNCIONES.
se trata, :pues, de que el Poder Judicial solicite la -



' 

JDG. 

. ¡ 59. 

ayuda deJ: Ejecutivo :para realizar sus funcionesº Na

da. de esto existe en el :presente caso, ya que el se-. 

ñor Roque donzález Garza no forma :parte integrante 

del Poder Judicial, ni menos solicita la ayuda del -

Ejecutivo :p ara llevar a cabo cualquier acto de :fun-·-. 

Poder Judicial • .Af'innar lo contra ci6h jurídic a del -
río, es af'irmar notoriamente una in.exactitud.· conce

btda con más 9 menos buena· f'e. Por c ansiguiente, no

es de apli.carse la f'racción x:tI del artículo 89 Con§_ 
, ' 

titucional·, Única disposición legal de nuestro Código 

Político que :pudiera hace·rse v aler en este caso. · 

Que tan:g;>oco tiene la sentencia pronunciada por el 

.ciudadano Juez séptimo correccional los efectos leg� 

les y :políticos que :pretende darle el señor Roque -

Gonzá).ez Garza. :En ef'éc to, dicha sentencia se :pronun 
. -

ci6 :para sólo el ef'ecto de saber si se había cometi

do o no un delito (que no se enc uentra especificado

claramente en el código Penal)· y nó para resolver s.2 

bre la validez o nulidad de las elecciones municipa� 

les que llan dado l ugar al o�rso del señor Roque aon
zález Garza. La q uerella del señor Ricardo camarena

no puede_ tener como finalidad jurídica obtener una -
. . . . 

resoluci6n judicial que establezca la verdad legal -

sobre la validez o nulidad de las elecciones, senci

llamente :porque e l  c. Juez sétimo Correccional es iB 

competente "r atione materiae" :para resolver nada acer -
ca de la validez o .nulidad susoa.icha. En consecuencia, 
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ni el :proceso :pudo versar sobre esta cuesti6n, ni la�-. 

sent encia :pronunciada :pudo resolver nad.a .sobre ella, y 

a.e hecho pU parte resolutiva, 11nica que debe tom arse -

en con sideraci Ón para fijar los puntos deci didos po r -
. . 

el Juez� ( que tiene la autorida d de cosa juzgada) , no

dice una sola :palabra sobre la vali dez o nulidad de -t 
las elecciones. 

Finalmente, y como la p arte resolutiva de la sen -

tencia en cuestión, sÓ1o declar.a que no hay delilto ---
. . 

que perseguir, el Ejecutivo no puede, ni necesita ha -

cer uso de la fue:rza pública :para ,hacer cumpli� esa. a.�
terminación, -··pues solamente que existiera algÚn en cay_ 

sado sujeto· a :prisión for mal y la autoridad administ ra -
tiva se negara a darle libertad, sólo en tal caso p ro

coo.ería la intervención del Ejecutivo a �fecto de ha -

c:er culll,Plir la sentencia, :ponien:lo e n  libertad al pro

cesado. Como tal cosa.no sucede, ni a ello· se c oncreta 

la solicitud del señor Roque aonzález Garza, es indud.E: 

ble que no se está en el ca so previsto po r la. Consti t1! 

ción, ni hay f'unclamento alguno que :poye la solicitu.d.

En cuanto a las razones expuestas en los Considerandos 
, 

a.e.la sentencia, buenas o malas, dentro o fuera de la-

jurisdic-ci6n del Juez, carecen de la  fuerza jurídica

·. que. la ley oto rga a los fallos j udiciales, y, :po r lo -

mismo. no pueden tomars� en consid.eración para poner -

en .juego la actividad de.l poder Judicialt, Abundando el Ejecut}vo de la Republica en las razo -
nes anteriormente expuestas por el Abogado Consultor -
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de la Presidencia, réstame hacerlas de su conocimiento 
en respuesta a su ocurso fecha 20 del actualo••Protes
to a usted mi consideraciÓno-•SUFRAGIO EFECTIVO. NO -
REELECCióN.-México, 22 de enero de 1921.-•EL PRESIDEN
TE DE LA RRPUBLICA, Alvaro Obregón.--Al c. Beque Gonzá 
lez Garza.-Presente� 

En �rimero de :febrero de 1921, un grupo de Diputª 
dos al Congreso de la  Unión, dirigió, con motivo del -
con:flicto electoral a que venimos,hacierwb referencia, 
el mensaje que dice: 

"Presidente de la RepÚblica.-Profunda decepción -

. q¡ 

causónos resolución de usted en asunto municipal esta
cludad, de�ida indudablemente a sugestión maléfica de
consejeros Íntimos reaccionarios, absolutamente irres
ponsabl�s y organizados cerca de usted, :fuera de todo
precepto constitucional. Esta clase de consejos que s� 
:plantan de hecho en las cuestiones más esenciales, a -· . 
los Ministros responsables, Únicos Órganos del Ejecu�i 
vo admitiébs por la Constitución, llevarán a usted co-

1 • • 

meter desaciertos cada vez más graves. Este procedí --
miento :para los trabajos del Ej.ecuti vo, es opuesto no
sólo · a 1 régimen parlamentario, sino también a nuestro 
y a de suyo deficie nte régimen :presidencialº Nuestro de -
ber como Diputados es señalar usted desde lueg.o el :pe
ligro y_como tenemos el compromiso solenn:ie de pugnar -

. por la gradual i:awlantación del parlamentarismo en ---· 
nuestro país, no podemos :permanecer indiferentes ante
lo q_ue consideramos una retrograiación hacia la é:poca-
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de los "Consejos de Estado" propios sólo de los regí
menes absolutistas. En el caso presente la si�uación-
se agrava por razón de las personalidades que figuran 
como consejerosº A la cabeza de ellos están políticos 
tan inmorales como Zubaran y Ramos Praslow, que :ponen 
en la balanza de la justicia su poderosa influencia -
para favorecer intereses particulares y no tienen es
crúpulo de seguir al frente de sus reSJ)ectivos bufe -
tes (¿De esta talla son los •prominentes Abogados" -
q_ue han aconsejado al Ejecutivo en e 1 conflicto muni
cipal, al lado de un Alfonso Anaya, ex-taquígrafo de
Félix DÍaz, falso Abogado y ex-redactor prensa reac -
cionaria atacó duramente usted y revolución?). sus -
verdaderos amigos señalámosle esos individuos perjud! 
canlo gravemente. Opinión pública no reconoce como -
.Ayuntam1ento y eso lo sabe usted, al grupo de f'alsif'i 
cadores del sufragio que han asaltado el Poder Munici . -
pal. Nuestro propósito firme es, en vez de hacerle -
oposiciÓn sistemática, {estilo antiguo) fijarle _fran
camente orientaciones benéficas, en cumplimiento de -
nuestra misión como representantes del pueblo, que no 
queremos ni podemos ser incondicionales. Desde ahora-
anunciamos a usted que atacaremos duramente en la cá-
mara la runesta novísima institución de los consejos
áulicos. Respetuosamente pedímosle reconsideración -
acuerdo relativo conflicto nunici:pal. Af'ectuosamente. 
A. Díaz soto y aama.-A. Mijares.�J. de D. BojórqÚez.
M. Martínez Rend6n.-octavio Paz.-Ignaci o c. Villegas •. 
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p. Carrillo Puerto o•A. Lascano Car rasco .-:R. Vi zcarra •.
Felipe oarrilloo-Edmundo G. Cantón.-J. Prieto Laurens.
Lio. Rodrigo GÓmezo•Jua n Q.uiroga.-F. González y Gonz!
lez e•F. de la Torre .-:Miguel G. Calderón.o•Oand.elario -
Garza .-Lic. Luis Castro y LÓpez º-E. Agui rre Colora doº ,.

El seño r Presidente conte stó el día 2 en los tér 
minos s iguientes: 

•Enterado su atento mensaje ayer.-�ermítome man i·
restarles que al consultar e l·punto legal, único que
debe servirme de base para resolver el·caso a ustedes 
refiére n se, -he procurado hacerlo con Abogados promi -
nentes de los que no forman :parte de las dos agrupa -
cione s que se disputan el triun fo, ·para evitar así -
que la influencia :polÍ ti ca d.esvir�uara el :principio -
legal, y· al conocer el criterio· de más de diez Aboga-
. , dos, para rru muy respe tables y de honorabilidad recQ 

nocida,:fundé mi resolución.---
¡ Quiero expresar a ustedes que no significa para 

, 
mJ. una sor:presa, la,atenta protesta que se sirven di-
rigirme en su telegrama;, porque ésta tenía que ser -
consecuencia de una decisión que no podía favo recer a 
las dos agrupaciones conten dientes y si. dicha determi 
nación hubiera favorecido al :partido. a q_ue ust edes -
pertenecen, la protesta habría venido de la otra ag� 

. , , , , pac1. on, ya que casos analogos estan presentana_ose to-
dos los días por los conflictos electoralés y termi -
nan invariablemeI).te con 1 a protesta d e  las ag r1.Wac io
nes políticas que no logran imponer su criterioº 
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f En cuanto a s u  actuaci Ón en la cámara, yo soy el-

:pr.:ñr.aero en aplaudir que combatan toa_o ·lo que juzguen

nocivo, ya que :para eso han sido designados por el --· 

Pueblo. 

� Por c onsiderarlo oportuno, me :permito manifestar -
les que la Comisión Legislativa, adscrita a la Presi

dencia.de la  RepÚ�lica, no tiene más objeto que el de 

estudiar las refo :rmas que el Ejecutivo proyecta en -

los Códigos actualmente en vigor en el :país, a fin de 

expedita r la administración de justicia en nuestra 

República. La Comisión, al ejercer sus funciones den

t_ro de ese cri'terio, no se extralimita ni desvirtúa .

ni ento!l)ece las funciones de los re:partamentos Consu,l 

tivos de las secretarías de Estado, cuyas labores se

concretan a asuntos exclusivamente de su ramo.-AfectuQ 

samente.- Alvaro Obregón. - Presidente de la Re:pÚbli-

ca." 
Por Último, el señor Roque González Garza, el día 

4 de febrero, elevó a· la Pres idencia de la RepÚblica

un ocurso :pretendiendo demostrar ciertas irregul�id� 

des qué, segÚn él, se e ometieron en las elecciones 1ru 

nici:pales de la c iudad de México, y pidiendo que el -

Ejecutivo de la. República otorgue su reconocimiento -

como .Ayuntamiento Constitucional de la ciudad., al que · 

se refiere la sentencia del Juzgado sétimo correccio

nal y l a  declaración de la Junta Computadora,. fecha -

25 de diciembre de 1920, del 01al .Ayuntam�ento el se

ñor González Garza alega ser Presidente nato� 
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El General Obregón contestó con fecha 24 del mis
mo mes,. mai--iif'estanclo que después de un concienzudo y
sereno estucü.o de la cuestión, el Ejecutivo a_e la Re
pública se veía en el caso de no :poder acceder a di -
cha solicitÚd, porque cónforme' a nuestra legislación-

/ vigente, no existen par� ningÚn efecto legal las auto-
ridades "de f'acto", sino Únicamente las autoridades -

-1egÍtimas; y como quiera que el .Ayuntamiento que es
taba funcionando en la ciudad de México había sido de 
_clarado electo por la Junta conwutadora que con todas
las formalidades legales, y bajo· la Presidencia del -
C. Presidente Munic ipa.l anterior, se reunió el dÍa 9-
de diciembre de 1920 t el propio Ejecutivo reconocía -
que concurrían en favor de d{cho .Ayuntamiento, todas
las :presunciones de legitimidad -¡ terúa que reconocer-
lo como legítimamente instalado para los efectos con�
tituoionales conducentes.que no creía :por demás decir·

I , 

que el Ejecutivo de la Unión estimaba :proceder en es-
te acto con estricto BJ)ego a �a ley; pero que s� den�·
tro de· ruestro sistema constitucional existiese un --
tribunal co�etente para declarar nulas las eleccio -. nes, estaría dispuesto a acatar desde luego su resolg

. , e ion.

/ 

CONFLICTO POLITICO DEL isTAIX) 
DE NUEVO LEON •. --�----

La intervención del Ejecutivo Federal en la con -
troversia surgida entre el senor Alf're9-o Pérez y el --

•
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J 

señor Juan M. García, ambos candidatos al Gobierno -

\de aquella entida d, par�ió de un trcurso que ·e1 22 -
del mes de diciemb:Pe dirigiera. el. señor Alfredo Pé -

rez al Pres id.ente d.e la_ República, e;q)oniendo' los h.Q. 

chos saliente,_$ del confl,icto y demanda.na.o a_el Primer 

Magistraa_o_ de la Nación una resolución fav0ra})le pa-

ra el Estado, para él y· apegada, a.· la. Ley y a la jus-

ticia. 

De las e onsideraci ones del señor Pérez se des -

:prende: 

Q.ué fu
é candidato al Gobierno del Estado de NU.Q 

vo León y que, con tal carácter, pedía·se substituy� 
1 . 

ra a la mayor brevedad posible al señor General Por-
. ..  l 

• 

f'·irio G. González, · Gobernador entonces · de e.sa Enti 

dad federativa, nombrando en su .lugar a la persona -

que el Ejecutivo estimara conveniente. ·Q.ue fundaba 

su soli citu.d en el hecho de que el cita.do señor Gen� 
ral ·Go.nzález se había manifestado · n9 toriamente par· -

cial a favor de  l1a candidatu!a' del señor Juan M. Ga! 

cía, y que estaba en vísperas de consumar una viola

ci6n al voto popular. 

Q.ue 1 a substi tució n de Gobernador· :podía :fun

darse en el artículo 14 :del Plan de Agua Prieta o e n  

el artículo 144 d e  la Constitución del Estado de Nu� 

vo LeÓ�, y hacía. notar �üe el senado a.e la P�pÚbli -

ca había uronunciado '·dos re soluciones en este asunto: . J. " ;:. 1 • • '; 

' . .  
la :primera., en el sentido ctt1 que no era de. su com¡;>e-

tencia nombrar Gob$rnad.or Provisional, sino a.e la :ra 
\ 

-



. 1 

67 • 

cultad exclusiva del "Ejecutivo de la Unión; atento lo 

:prescrito en el artículo 14 a. el susodicho Plan de - -

Agua Prieta, y -la segunda, en e.l oontido de que se -

exc · aba al Ejecu ivo J)é'.ra que hiciera ent:r·ar al Bsta 

do de �uevo León al ord n Consti �cionalo 

Apoyado en estas consideraoiones, el señor C}ene

ral -Obr8gÓn dirigió a l  señ r Pérez el siguiente es -

cri to� 

"En respuesta. al ocurso de us ted, fecha 22 del -

actual. en c.l que., como cand.idat al Gobierno d·e Nüe-
, V'.O Leon y ·a nombre de lo,s Partid.os que como tal lo :P.Q.S

tula on, solicita la ·substitución del señor General -

Porfirj_o G. González, Gobernador :provisional OJ) aciue-
/ 

lJa entidad f'ederativE-, :porla.s razones que. en su men-

cionado escrito expone, tengo el gusto de manifestai

le que hecho un estudio concienzuclo del caso electo -
, raJ a e Nuevo LAon y aten to al texto ex:preso de la. Con� 

ti tuc:Lón local ele aquel Estado, se ha resuelto :proce

der en e l  sen�itc Que lo solicita, con fundamento en -

los siguientes considerandosº 

Si e 1 senaa.o de la República, en e 1 n:e s de julio 

a_el :presente afio resolvió q,ue con fbrme al Plan de --

-Aeus. Prieta no era de su con�etencia nombrar G-0bern�

do:r rovi sional, en conce to del Ejecutivo el a.:t-tícu

lo 14 del f'.lan de Agua prieta, no tiene aplicación en 

l a  cuestión debatida :por dos �azones :perentorias: la

:prj.1:1era, :porg.ue habiendo vuelto la República. al orden 

constitucional, ha dejad.o a.e reducir erectos legales 
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el referia_o Plan, y sería verdad.era.mente extraño -

aplicar sus :preceptos actualmente cuanclo la Consti -
tución Federal está en vigor ·en toa.o el Terri to11.o; 

y seguna.a t si se lee con a.etenimiento el artículo-

11 a_el Plan de Agua Prieta, se encontrará q_ue se -

refiere , como naturalmente debería referirse, Únic.§: 

mente al Jefe Supreno del Ejército Libernl Constit11 

cionalista y de ningún moclo al presidente d.e la Re-

rú.blica. º 

Por otra :parte, el artículo 76, í'racción V cons 

titucional, dice: que es facultad del senado decla

rar, cuando heyan a.esa:parecido todos los Poderes 

Oonsti tuci onalE?S de un Estado, que es llegado el ca 

so de nombrarle un Gobernador Provisional, quien 

convocará a elecciones conforme a las leyes consti-

tuc ionales del Estado .. El nombramiento ele Goberna-• 

c'i.or se hará :por el senado, a pro:puesta en terna, a.el 

Presidente de la Re:pÚblica, con aprobación de las 

a.os terceras :parte e:· de los mie!Ilbros pres.entes, en -

los recesos, :por la Oom.i.sión Pennanente conforme a

las mismas reglas. El funcionario �sí nombrad.o, no

:poctrá ser electo Gobernador Oons ti tucio naJ. en las -

eJ acciones C:iill e se veri�:l quen en virtud a.e la e onvo

cato 1�a que él expidiere/o ESTA DISPOSIOION REGIRÁ-
SIEMPRE QUE LAS OONSTITOCIOl'tES DE LOS ESTADOS NO -

P!{b"'VE.AN EL C1"1BO"

El senE.id. o ha resuelto , con to da a tinge3ncia, que 
... , .... 

la Consti tuci6n de Nuevo León hac·e innecesa.ria la 



/ 

JDGo 

· intervención de esa al,ta cámara, a.esde el momen to en

que :prevé· y resuelve la manera d.e d.es i�nar Gobernador

en los -.casos en que hayan desal)are cia.o los Poderes _...,

Ccnsti tuciona.les a.el Estadoº En efecto, el artículo -

144 a e la con·sti tución .. lo cai, d ice: ttcua.ndo a.e�a:parez

can los Poderes Legislativo y :Ejecutivo del Estaa.o,-

los Magistrados en fLmciones del superior Trtbunal de

Ju·sticia, ·a may·or:ta ábs0luta de votos, nombrarán un -

Go"bernaclor Pr ovisional; pero si desaparecieren tod os

los Poderes, se1·á Gobernador Pr ovisional :por Mi:ni ste

rio de la Ley, el Último Presidente del Tribunal; a -

:fa.l t,a. de éste y por su o:rcten, el Último secreta.ria de

Gobierno, los d emás Magistrados y_ 1o·s Presidentes de

la Legislatura desde s u  elecciÓnº ff

No cabe, por lo tanto, la interv·ención del Sena -
do en este asunto, y desde el momento en que, a virtud 

del Plan de Agua Prieta, ¿1_esaparec:1,eron · los Poderes -

Const,i tucionales del Estad.o de Nuevo León, héJ · llega

a.o el caso de apllC'ar el artículo 144 arriba men ciona 

A este ef'ecto, y de acuerdo con la resolución -

del senado, de 27 de octubre del corriente año, el EJe 

cuti vo de la Unión deoe llamar para q_ue ocu:pe e 1 GO -
. � bierno del Estado d.e Nuevo León, al. �l timo Presiden� 

del Trrbuhal Su:perior a_e Justicia del mism o Estado º
. . 

Por las consideraciones expuestas, el Ejecut,ivo-

o.e la Unión ha resuelto tornar el sigu iente acueroo-: 

"DÍgase al e. General. Porfirio G º González, q_ue-
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estando en vigor en toda la República la Constitución 

Fea.eral, a.ebe volverse al orden Oonsti tuciona.1 el Es-

tad.o de Nuevo León, y para este efecto, entregue el -

Gobierno.de dicha entidad féderativa al Último Presi-
dente del Supremo Tribu nal c_e Justicia .• a_e conf'ormiclad. 
con el artículo· 144 .de la oonsti tución local· de aqtJ.el . . 

Estado .--Protesto a usted ·mi consia_eraciÓno--SU,:B"'RAGIO 

�H!FECTIVOo NO REELECCION º - México, 27 de diciembre de 
Al varo Obregón .-Presidente de la. Repúblicaº 

1920 .,'-.t� o. Alfrecto Pérez, Candidato al Gobierno a.e-
, Nuevo Leon .-.tt

se hizo del conocimiento del señor secretario de 

Gobernaci6n el mencionado escrito y se eiró al mismo

tienpo el acuerdo siguiente: 

"ACUE:RDO.-DÍgase al O� General Porfirio G. Gonz! 
, lez, Gobernador Provisional ó_el Esta.a_o de Nuevo Leon. 

que est,ando en vigor en- toda la República la. Consti tú 

ción Federal. d.ebe vol verse al ora.en oohsti t,ucional -
, el Estad.o de NUevo Leon, y :para este efecto, ent�egue 

el Gobierno del Estado ·a1 Último Presidente del Supre . ' -
mo Tribunal de Ju sticia, a.e oonformidadL con el artÍcl! 

lo 1,14 a e la Consti tuciÓn local de aquella ent.iclaa_ fe 
• :t 

• -

q.er�tiv�o--rrotesto · a usted mi eonsideraciÓn.,•S'lTFRAGIO

EFE.CTIVO º Nb REELECCION o-México, 'Zl · de diciembré dé -

1920.-El Presid.ente de la Re:pÚb lica, Alvaro Obreg6n."
Ail� t · d E d 1 D h a b · ' AJu e. secre ario e • -y e e s:pa.c o .e Go ernaci on .-

. Presente'! 

Por razones extrañas y que coincidieron con la en-

fermed.ad. del señor General _Obregón, no se _procedió a.e-
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acuerdo cop. la comunicación anterior, y hoy es Gober-

nüdor Constitucional ) el señor Juan M. , Ga,rcia, con 

violaci6n de la. Constitución loval de Nuevo 
• 

De "El Universal tt de fecha 10 de enero, 

, Leon 

tomamos 

.rn:Ciomñtiltclt:tmtfflónt!rr·ciffllffreffey�terrey ; 
_ u , /O) ¡ ·nr 11te por el Gobe-rnador quien nom-'Ri!} ¡,..;� .-Am- · hr6 ¡,a.ra sustltufrlo al Lle. Se_ptílveda. J)liamos la información telegrlí.ftca. que La Lc&'lsla.tura. insta.lada en Pa.la.cio oportunamente ,.hemos dado sobre la o sea la garotsta, ha. continua.do su; instalación del Congreso local, asf co- tNA.bajos, habiendo d!cta.mlna.d'o y a.pi·omo del con!llcto surgido con el. esta- bado ya. las nueve credenciales de sus blecimiento d� otra kgislatura. inte- mlomb1·oa, aplazando la revisión de ¡013 grada por los presuntos diputados ot.ros expedientes en espera. de que "coa.ligad·os" que rlo estuvieron contor- ! acudan los presuntos diputados coa.limes con el cómputo de votos que, en i ga.dos, quienes por áu parte han consfunciones de Comisión Permanente,. hi- · tltutdo su oomara en Ja resldancia. � zo el t}obernador del �stado y las ere- d'\n Alfredo .Pérez. d.&nclales· que expidió. .Pa,r.s. malla.na. se esx,era. 1a. aoluc!6n ,, Co�o antece·dentes debemos decir de la crlsls pues ea cuando expira. el que, a: ftn.s· del pasado mes, se cono- p.'la.zo de .4! .hora.a. da.do por el Gobercló aqut, por haberlo publica.do EL nador en su 'decr-t'to de a:r:inis-Ua a UNIVERSAL, el acuerdo del Sr. Pres!- ta 1ml\l 4Hlp�ra · se acojan don A.lt-redo cl�nte de la Repübl!ca de que, en aea.- .Pél'ez y sus prestiptos d·lputadoa. ta.ml•nto de la Conetituc!6n local, ·e1 En cuanto al lieor·•tci de'l gener&l Gral. Gonzé.lez, ,actual Gobernador Pro- Obregón se ha aclarado por el general vislonitl 'del Es-tado, entregara el poder Oa.lles, que lla qued�() ;.s\�r efeoto· .. 1>u�.11. a.1 Lic. Ven.tura. Guajar<lo 6ltimo Pre- el Pr-e11idente lo �so· ar. 111'.lnfste::-lo do &!dente del Supremo Tribunal de Jus- Oobe�naclOn para. C1úe ... :· 1e fueran· he• ticia.. : El ci.tado acuerdo fue lnter,pre- ohas ol>aervaclones las· ·que fueron en taido como un triunfo de don Altrado sentido des!a.vorables. Pérez. candidato de los partidos coa.Ii ,sados, que se habta manifestado des ·contento con el Gta,l. GonzA.lez porqu

�
e f'\ , e.l ex.pedir éste, como :va hemos dicho '-' las credenciales de dip,uta.dos, ha.bí 

\ . otorga.do ocho a los del partido de do� Juan M. Ga.ricia y siete a los "alfred\S· ta.e", de los cuales uno se pasó a los garcistas. MÍi.s como el citado a.cuerd� presldenola.l, hasta la fecha, no se h3j comunicado oficialmente · al Goberna-1 dor, Qra.l. GonzMez, éste ha continua.do1 

... 1 �- \

, en el. poder, originando al princlpl�O' cieJS,a deS-orlentaciOn en argunos ele mentos po'lfticos que no -acertaban explicarse por qué no surtía sus etecJ t9s el tantas :veecs citado acuerdo. :A.si 186 cosas se llegó el dfa 6 del I actualJ fecha, fijada por el decreto dt> convoca torla para que se reuniera el Congre·¡ so, el c¡ue et Gobernaaor procedió a1 Instalar. E-1 acto se vló sumamente con currido por numerosas personas Que a.plau'!iieron dando vivas al Gral. GonzAlez a. lo·s presuntos diputados y al candidato don Juan M. Gdrcla. Los presuntos per,tenecientes al partido de
l este tíltlmo, en n6m'ero de nueve, fueron los Onicos que aoudlt,ron a.. 18'¡ lnstala.eiOn, presentando sus cri:-denota-1 les respectivas, pues los coa.l!ga.dos,
1 ....... ,. 

. ' · 1en virtud del acuerdo del general Obre�On, de techa 27 de diciembre, nó re .. , conooen la legitlml<tad del Goblern� del gtneral GonzA.lez sino' como tll'l a Lic. Ventura. Guajardo y ante él tue• .• ron a constitutrse en Congreso en la sala. de a,cuerdos del Supremo Trlbu-1 na.1 de Justicia. El Lic. Guajardo, aunque a.ccedló a firmar el acta, declaró que é-l no instalaba a los presµnto� diputados porque aunque por la. ley, y por los acuerdos del Presidente y del Senado, se consideraba como e Gobernador Provlsonal Cons,tltu.clona dlil Estado, aun no. se hablan ltbrad las órdenes para. que entrara en funciones. Sabido esto por el general Gonzti.!ez, pidió explicaciones al Lic. Guajar
clo, ele. las. que .. r:�su•Jtaron. la renuncia ie éáte·, ·co'filcí.: �oside'nte ·del· ··Tribu• á.aL___ruuL.J · · ·'iota_da .ilnmedia'ta�-------------....:...------------------
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